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RESUMEN 

La presente Tesis tiene como objetivo principal determinar cuáles son los factores que 

influyen en la existencia de una jubilación justa para los músicos, comparando la 

legislación aplicada en el Ecuador con las propuestas implementadas en Argentina, 

Canadá y Paraguay. El análisis de los mencionados factores en conjunción con la teoría 

del Public Choice determinaron las opciones que tiene una propuesta de jubilación de 

los músicos de convertirse en ley pública.  

 El retiro de los artistas se ha considerado un tema polémico dentro de las 

sociedades; dentro de las artes, la música es la actividad más vulnerable de copia y 

reproducción, esta violación de derechos de autor se hace posible a través del uso de la 

tecnología misma que como se determinó en este análisis, causa dificultades 

económicas a los músicos quienes han perdido el interés de grabar sus canciones por sus 

altos costos y facilidad de reproducción ilegal. 

 Los ingresos del músico le dificultan tener acceso a un plan de retiro a través de 

la afiliación voluntaria bajo la actividad de “músico”; misma que es reconocida en el 

Ecuador desde 1979 a través del Convenio de la UNESCO acogido por el Ecuador en el 

mismo año. La investigación de campo demuestra que es muy bajo el porcentaje de 

músicos que aportan al IESS sea de manera voluntaria o por dependencia, siendo los 

factores de relevancia sus bajos ingresos o el desconocimiento de la legislación. 

 Después de un riguroso análisis, el presente estudio propone la implementación 

de un proyecto denominado “Seguro Social para el Músico” con el fin de beneficiar a 

los músicos a tener un retiro digno. Esta propuesta es aplicable al 100% de los músicos, 

pretende disminuir la informalidad y brindar beneficios a un 41% de músicos que se 

encuentran en la total desprotección y un caso excepcional en donde se considera al 

músico de la tercera edad que haya trascendido y que se encuentra desprotegido . 

El presente estudio propone una cultura de cambio en base a la Teoría del Public 

Choice, que consiga una mayoría a favor de una Ley de Seguro Social para el Músico 

que mitigue su desprotección y guarde similitud con la del Seguro Social Campesino. 

 Esta propuesta está basada en el Plan del Buen Vivir, mismo que busca mejorar 

la calidad y nivel de vida de los ecuatorianos, teniendo como misión, brindar protección 

permanente al gremio de músicos del Ecuador, contemplando sus necesidades de salud, 

discapacidad, invalidez, vejez y muerte.  
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN CONCEPTUAL, TEÓRICA Y METODOLÓGICA 

 

La pregunta principal de este estudio es el conocer que factores han hecho que en 

algunos países se haya implementado una jubilación para los músicos y si estos factores 

afectan de una u otra manera la creación de esta ley en el Ecuador. 

 Para esto a través de la Teoría de Elección Pública de Buchanan 1986 se 

identificarán los factores que influyen en la elección entre las diferentes opciones de 

leyes públicas, para que de esta manera se pueda sacar conclusiones de cuál sería la 

situación del Ecuador analizando de cómo influyen estos factores en la toma de 

decisiones para cristalizar una ley para un sector en particular. 

 Para este estudio nos hemos trazado como objetivos el comparar los factores que 

influyen en otros países para crear una jubilación a los músicos, con las características 

del Ecuador 

 En profundidad se analizan los factores de viabilidad de la puesta en marcha de 

una política para jubilación de músicos en el Ecuador así como también se analiza que 

se hizo en otros países donde se ha implementado la jubilación a los músicos.  

Por otra parte se comparar los factores que han hecho que se haya implementado 

la Jubilación en Argentina, Canadá y no en Paraguay ni en Ecuador y finalmente se 

estudian los  factores  que han hecho que en Argentina se implemente  las políticas de 

jubilación y si estos se cumplen en el Ecuador. 

 

1.1. Direccionamiento hacia el Public Choice 

En el estudio de los Beneficios esperados en la participación electoral en otros países se 

tomarán como referencia  los estudios realizados acerca de la teoría del Public Choice, y 

el Papel del Public Choice como teoría económico –política en el comportamiento de 

los gremios y decisiones de los grupos sectoriales y de cómo estos interfieren en las 

decisiones política gubernamentales. 

 Se ha tomado papers de Enrique A. Bour en la “Teoría del Public Choice” acerca 

de la Elección Pública y la influencia de la toma de decisiones de sindicatos y de 

agrupaciones para la influencia de los sectores gremiales en las leyes de la República, es 
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un compendio que señala como se pueden integrar opiniones colectivas dentro de un 

marco conceptual para entidades gubernamentales. 

 Se han analizado Tesis tales como The Public Choice of Urban Management, 

Tesis Doctorals en Xarxa, que comprende un análisis profundo de la transición de ideas 

colectivas hacia el gobierno local y de cómo las necesidades grupales pueden afectar en 

el desarrollo de obras locales. 

 Se ha tomado en cuenta la Tesis de Public Choice y democracia en la acción 

racional de clase en la reforma Política en algunos países y un debate de que Public 

Choice no admite la posibilidad de llevar a cabo un proceso de alta política. 

 

1.2. Problemática del Arte en el Ecuador 

La vejez de artistas que han brindado su vida dedicando el arte en el Ecuador podría ser 

recompensado de alguna forma por el seguro social. 

 Actualmente la mayoría de músicos no aportan al seguro social por lo que no 

podrían calificar para una pensión de jubilación. 

 El no aporte al seguro social tiene dos razones principales:  

 La despreocupación y falta de interés de aportar al seguro social por cada uno de 

los artistas, es decir aporte voluntario. 

 La no afiliación por parte de sus patronos en caso de pertenecer a un grupo 

musical y no ser solista. 

  En la  actualidad no existe una ley de jubilación para artistas músicos mayores  a 

los 65 años de edad, por otra parte los responsables de los grupos artísticos o artistas se 

ven temerosos de establecer microempresas como tales ya que, tendrían que incurrir en 

gastos por beneficios de ley de los empleados 

 Cuando las microempresas musicales  y pequeñas empresas sean establecidas 

como tales, estas deberán tener que hacer declaraciones fiscales tales como declaración 

del impuesto a la renta y esto conlleva una nueva contabilidad dentro de cada empresa. 

 Entonces habría una ventaja para los dueños de estas microempresas desde el 

punto de vista social, ya que podría realizarse como empresario, y un recorte en sus 

ganancias, ya que el reparto de las utilidades, los sueldos extras , el pago del seguro 

Social beneficiarían a sus ahora empleados, mermando sus ganancias que son invertidas 

en publicidad, equipos y logística. 
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 Pero tomando en referencia algunos países donde se han establecido jubilaciones 

por historial o por trabajos discográficos de músicos se pueden pensar en una jubilación 

con aportaciones simbólicas como en el seguro campesino ecuatoriano. 

Siendo el arte una actividad importante en la vida de los pueblos, lo más obvio, 

es que las personas que se dedican a esta actividad, gocen de los mismos derechos que 

el resto de personas que conforman la sociedad. 

Es así, que en la presente investigación, se aborda la problemática del músico 

ecuatoriano al no ser beneficiario de un seguro social que le asegure una vejez diga a 

través de una jubilación, para lo cual se analiza el escenario ecuatoriano y algunos 

ejemplos de países del continente donde se ha implementado una política de jubilación 

para los músicos. 

La presente investigación, se divide en 5 capítulos. En el Capítulo I, se habla 

sobre las razones para realizar esta investigación y de cuál es la situación de algunos 

músicos en el Ecuador y como se ven afectados al no poseer ingresos en edades donde 

no forman parte del sector productivo. 

En el Capítulo II, se trata extensamente de la problemática y la importancia de la 

música, y por tanto de las personas que se dedican a ello en la vida de la sociedad, 

además se hace un análisis de la influencia que tiene el Arte en la Sociedad y de cómo 

esta tiene una vinculación con la Economía y la Política. 

En el Capítulo III, se estudia los factores que han determinado que en otros 

países tales como Argentina, Paraguay y Canadá se haya o no establecidos leyes 

mediante la Teoría de la Elección Pública y de cómo estas han aportado al buen vivir de 

muchos de los músicos en la tercera edad. 

En el Capítulo IV, se explica el marco metodológico empleado para el desarrollo 

de esta Tesis, se presenta un  análisis descriptivo con datos económicos del sector, se 

realiza un análisis cualitativo, de acuerdo a cuales serían los diferentes factores que 

influyen en que los artistas no posean jubilación luego de su vida útil para el trabajo. 

En el Capítulo VI se establecen las conclusiones y recomendaciones del presente 

estudio. 
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CAPÍTULO II 

El ARTE, LA ECONOMÍA Y EL PUBLIC CHOICE 

 

2.1.  El arte en la vida de los pueblos 

La definición del arte en si como un concepto cultural se ha venido expresando a través 

de los pueblos, siempre desarrollado por el hecho de sus tradiciones, y en algunos casos 

basados en sus posiciones sociopolíticas, como es el ejemplo del  ensayo “La obra de 

arte en la época de su reproductibilidad técnica” (Benjamin, 1973), en el que se expresa 

una teoría del arte para la formulación de demandas revolucionarias en el aspecto 

político del arte. Apartando cualquier valor ritual o tradicional, estaría basado netamente 

en práctica de la política. 

 Para ello el autor define tres aspectos fundamentales del arte: 

 Pérdida del aura 

 Disminución de la experiencia 

 El papel de la cinematografía en la modernidad 

 Se asocia el aura con la experiencia de lo irrepetible. Sin embargo la 

reproducción técnica elimina dicha originalidad y se vuelve imposible calificar el valor 

de un objeto en cuanto a su valor exhibidito. Con lo cual la pérdida de su originalidad 

reduce o quita su valor y función tradicional, al ser este reproducido varias veces bajo 

estándares. 

 Esto hace relación a la pérdida del aura comparándola en un aspecto estético con 

una tendencia social general, llegando así a la carencia de la percepción de la 

singularidad y la importancia de las abstracciones. 

Quitarle su envoltura a cada objeto, triturar su aura, es la signatura de 

una percepción cuyo sentido para lo igual en el mundo ha crecido 

tanto que incluso, por medio de la reproducción, le gana terreno a lo 

irrepetible. Se denota así en el ámbito plástico lo que en el ámbito de 

la teoría advertimos como un aumento de la importancia de la 

estadística (Benjamin, 1973, p. 3]), 

 

Es por ello que frente a esta pérdida de aura se plantea dos sub conceptos como 

soluciones, el primero es “La teoría del art pour l'art o la teología del arte”, el cual se 

basa en ver al arte como un concepto utopista en el cual su propia utopía es el arte en sí, 

recuperando su organicidad, mientras que el segundo, “La teoría del arte puro”  es un 

concepto con fundamentos negativitas ya que su enfoque es tratar la negación de la 
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conexión del arte con otra cosa que no sea arte, eliminando su inteligibilidad por algo 

que este fuera del arte en sí. 

 Entonces la pérdida del arte es la transformación de la misma en politización, 

“en el mismo instante en que la norma de la autenticidad fracasa en la producción 

artística, se trastorna la función íntegra del arte. En lugar de su fundamentación en un 

ritual aparece su fundamentación en una praxis distinta, a saber en la política" 

(Benjamin, 1973, p. 5) 

 Esto quiere decir que el arte como el cine por definición no puede reproducir 

valores culturales, ya que no están conceptualizados en la singularidad, estos producen 

temas básicamente políticos 

 Es decir, cuando el cine como arte no logra producir valores cultuales se crea un 

valor intrínseco de índole político.  

 A todo esto se debe tomar en cuenta la variación del punto de vista y las 

consecuencias sobre la llegada del cine y la fotografía en el siglo XX (Santos, Guerrero, 

Franco, & Mullo, 2014). La importancia dentro del es la reproducción y cómo esta 

reproducción tiene influencia en la vida de las poblaciones tanto como negocio o 

medios de comunicación, uno de los aspectos más importantes en el desarrollo de los 

aspectos fundamentales de los pueblos es el modo en que las personas aprecian el arte, 

tomando en cuenta que el arte es relativo dependiendo del punto de vista del 

observador.  

 Tomando en cuenta lo anteriormente mencionado la percepción sensorial es uno 

de los principales puntos que convierten al arte en algo atractivo hacia una persona o 

público en general, es debido a eso que la reproducción de los trabajos artísticos 

dependen exclusivamente en la demanda del público y sus gustos preestablecidos en 

base a su captación sensorial, en el caso de la música a través del sentido del auditivo, 

los efectos de la modernidad han causado cambios en este. 

 Con referencia a lo anterior la música ecuatoriana es el resultado de la simbiosis 

cultural producida por la conquista española. A lo largo del tiempo, las sociedades 

originarias consideraron a la música como un elemento esencial dentro de sus vidas, así 

tanto en las mingas, como fiestas y rituales era esencial la música. La música 

ecuatoriana es una música muy cultural para el pueblo de Ecuador, existe música de 

todo tipo con artistas de gran reconocimiento a nivel internacional como es el caso del 
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ruiseñor de América y el más representativo del país Julio Jaramillo, Carlota Jaramillo, 

Dúo Benítez-Valencia, Johanna Carreño, Juan Fernando Velasco, Mirella Cesa, Juanita 

Burbano, Gerardo Morán, entre otros (Santos, Guerrero, Franco, & Mullo, 2014). 

 Con la llegada de los españoles, procedentes de un territorio con una gran 

mezcla cultural influenciaron con nuevos instrumentos a los pueblos del Ecuador, como 

con la guitarra, la vihuela y las castañuelas. La mayoría y casi la totalidad de danzas 

festivas y rituales aborígenes fueron prohibidas por la Iglesia Católica, creando así una 

castración cultural e imponiendo una nueva cultura. Sin embargo, el largo proceso de 

mestizaje llevó a la fusión de ritmos. De cierta forma tecnificando los ritmos y 

convirtiéndolos en parte de la forma política de integración en un proceso bilateral 

como es el hecho de que los cantos religiosos cristianos fueron influenciados por ritmos 

de origen indígena (Santos, Guerrero, Franco, & Mullo, 2014)...  

 En conclusión cada cambio sociocultural que se ha ido dando en el desarrollo de 

la cultura ha influenciado y de cierta forma mediante la castración de los sonidos y 

tradiciones originarias, este se ha ido estandarizando, y la originalidad de las naciones 

prehispánicas poco a poco ha cambiado y haciéndose a la cultura, perdiendo así el aura 

y convirtiendo a la música en un fin político, de conquista el cual creo raíces que se 

mantienen hasta ahora, como es el caso del uso de la guitarra en las festividades de los 

pueblos y los ritmos adquiridos de la interculturalidad como lo son, el pasillo, el 

sanjuanito, albazo, pasacalle, marimba esmeraldeña, bomba del chota, yaraví, 

chaspishca, amorfino, cachullapi, diablada pillareña, fandango. 

En el Ecuador a lo largo de los años se ha visto un incremento considerable en el 

crecimiento del arte, convirtiéndose en una importante fuente de ingresos de la 

economía representando el 2% de la misma, lo cual convierte a este sector en una fuente 

de desarrollo (Instituto Nacional de Estadisticas y Censos, 2014). 
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Gráfica  1. Ocupación por rama de actividad  

 

Fuente: (Instituto Nacional de Estadisticas y Censos, 2014)
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Según Canclini en su ensayo “Las culturas populares en el Capitalismo”, se necesita una 

estrategia de estudio que implique la producción, la circulación y el consumo de la 

cultura popular para poder llegar a definición alguna” (Canclini, 2002, p. 12).  

 El primer paso, consiste en abandonar la versión que reduce las artesanías a una 

colección de objetos y la cultura popular a un conjunto de tradiciones. El cual consiste 

en un conjunto de tradiciones, entendido esto como una nomenclatura de eventos 

discursivos arraigados en la historia sociocultural, por lo cual sobrepasa, las 

proposiciones de las artesanías pues, por lo general, incluyen a aquellas hasta 

transformarlas en uno de sus más significativos subsistemas.  

 Es por eso que Canclini exhorta a referirse al “idealismo folclórico que cree 

posible explicar los productos del pueblo como “expresión” autónoma de su genio”. 

(Canclini, 2002, p. 12). 

 En este segundo planteamiento se lleva a cabo un análisis mucho más detallado 

de los sistemas presentadores, los cuales se dividen en dos proposiciones (Canclini, 

2002, p. 13): 

 El capitalismo dependiente, mismo que reestructura culturas tradicionales. 

 Las clases dominantes que destruyen las estructuras étnicas, de clase y 

nacionales, para reunificarlas en un sistema organizado de producción simbólica.  

 Es por ello que se llega a definir a la cultura como “instrumento de pensamiento 

para comprender, reproducir y transformar el sistema social y para elaborar y construir 

la hegemonía de cada clase” (Canclini, 2002, p. 16). 

 Mediante esta definición se entiende al problema desde la organización social y 

hacia la misma, de tal manera que a pesar de sus esfuerzos por eludir ciertos vicios de la 

tradición materialista, se absolutiza el perfil clasista de la cultura en una especie de 

alteración del método del idealismo folclórico y como si construyese un “idealismo” de 

la ferocidad sentimental por la hegemonía. Los ámbitos de acción son necesarios. 

 Además de esto Canclini conceptualiza a la cultura creadora de impulsos como 

“producción de fenómenos, mediante la representación o la reelaboración simbólica de 

las estructuras materiales, a comprender, reproducir o transformar el sistema social, es 

decir, todas las prácticas e instituciones dedicadas a la administración, renovación y 

reestructuración del sentido” (Canclini, 2002, p. 23) 
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 Lo que nos lleva a que a decir que esto no es más que un instrumento de 

pensamiento sino más bien una producción de fenómenos vistos como prácticas 

institucionales.   

 El objetivo central convertido en acción auxiliar al servicio de la humanidad, se 

le ha agregado el de producción del sentido. Sus pedidos, hasta este punto, se instituyen 

fundamentalmente en lo institucional, en el plano fructuoso, sin preocuparse 

excesivamente por las reglas de consumo ni, lo que es un vacío cultural teórico, los 

mecanismos privativos de simiotización de los sujetos populares (Canclini, 2002, p. 23).  

 La sociedad, por otro lado, no siempre se ve con el desenvolvimiento de sus 

estructuras, sino que se enfoca en el discurso lineal, que se desenvuelve entre la 

producción institucional, acarreadora de maneras y prácticas simbólicas bien 

establecidas como agentes de transformación social, y el consumo, también empieza a 

salir como un deseo de cambio, lo cual pone en convicción el propio papel convertidor 

que se acusa a la práctica cultural.  

 Sin embargo, encuentra en el modo de vida la internalización de los aparatos 

culturales combinados por las instituciones que gobiernan, renuevan y transmiten el 

capital cultural en los miembros de la sociedad y en la forzosa colocación de cada 

subjetividad. Esta manera de vida se remite a las posibilidades del hábito, en primer 

término ordenado por las condiciones sociales y la posición clasista. 

 A medida que se desarrollan las prácticas estructurantes para la formación de la 

cultura estas se van transformando en la semiotización que se pudiera emprender, bajo 

el paradigma de no quedarnos en las proposiciones excesivamente sintácticas de su 

concepto (Canclini, 2002, p. 23).  

 En su investigación Canclini hace uso del esquema de que, “ningún objeto tiene 

garantizado eternamente su carácter popular porque haya sido producido por el pueblo o 

este lo consuma con avidez; el sentido y el valor populares se van conquistando en las 

relaciones sociales” (Canclini, 2002, p. 151) 

 Uno de los elementos esenciales del estudio radica en la asunción del término 

popular, esto permite acercarse a desenlaces sobre la base de la combinación de sujetos 

y, así mismo, la mezcla de variables necesarias para llagar a entender un estatuto de 

distribución dentro del propio concepto de cultura.  
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2.2. El arte y la economía, una relación más que crematística  

La música debe ser observada dentro de su contexto global, puesto que si se la saca de 

su entorno no se podría evaluar su impacto dentro de la economía como un medio de 

información pura, que no es un recurso en sí mismo y que cuya escases no es posible 

(Attali, 1977, p. 33) 

 Cuando se posee algo que es escaso, su valor está determinado al hecho de que 

su existencia es limitada, y de que pertenece a un solo individuo y a nadie más. Mientras 

que en una economía de la información, algo tiene mayor apreciación cuando mucha 

gente lo posee.   

 En la teoría de la información, el valor de algo incrementa con el número de 

gente que participa es por eso que se debe ser muy cauteloso, cuando se habla de la 

música, en el sentido de no tener en cuenta las leyes económicas comunes. 

 Existen además otras razones por las cuales no se puede fiar de la economía para 

entender a la música. Cada actividad humana tiene una particularidad que existió antes 

de la economía, cuando las cosas tenían un valor que no representaba un precio. Luego, 

si se quiere comprender el valor de algo, se debe intentar entender el valor que poseía 

antes de que se le conceda un precio por lo que recién cuando se halla el valor, la 

función de algo antes de que tenga un costo es cuando se puede suponer que posee un 

valor económico y porqué se mantiene aún hoy.  

 Es por ello que al valor de la música pre capitalista muchos se la denomina con 

la metáfora de la administración de la violencia, debido a que la gente cuando escucha 

la música, escuchan el hecho de que sociedad es posible, porque podemos administrar la 

violencia, esto se debe a que si esta no es administrada correctamente las sociedades 

tienden a colapsar, por ello es que se dice que el único modo en que se logra que los 

individuos tengan la posibilidad de sobrevivir es que la violencia sea dominada o 

canalizada; en antropología se definen dos hipótesis acerca de la administración de la 

violencia (Attali, 1977, pp. 33-52): 

 Somos violentos cuando tenemos las mismas preferencias que otras personas he 

iniciamos una rivalidad para conseguirlo 

 La manera de administrar la violencia de las sociedades es mediante la 

organización de las diferencias entre las personas, para que no tengan deseo de 
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las mismas cosas, y canalizarlas mediante medios alternos como una especie de 

engaño temporal. 

 

La música tiene relación con esto si es considerada como una forma de organizar 

diferencias entre los ruidos, eso quiere decir que la música es una metáfora de chivos 

expiatorios, organizando los ruidos, y creando diferencias es una forma de demostrar 

que la violencia se puede transformar en una forma en la cual se puede administrar a sí 

misma, en muchas historias existe relación entre la música, la violencia, y la paz, chivos 

expiatorios y músicos, ceremonias religiosas y música. Pero en todos los casos 

representan lo mismo, el intento de encontrar una forma de organizar la vida social. 

 Para algunos la música es profética si se considera que esta contiene un tipo de 

código en las diferentes melodías, ritmos y géneros. Inclusive se pueden explorar esas 

diferentes formas de organización, de una manera de manera más simplificada de lo que 

se haría con la organización de la realidad (Attali, 1977, pp. 33-52). 

 La música como tal es un elemento en la administración de la violencia; por eso 

existen diferentes estudios a lo largo de la historia, el primero y más per duradero a 

través del tiempo es la humanidad y la implementación de la música para la religión, se 

puede incluso afirmar que comenzó hace quince mil años (Attali, 1977, pp. 33-52). 

 Cuando la música como tal no era un arte sino más bien una representación de 

danzas, vida diaria, y plegarias, enfocada en una vida espiritual, siendo esta la expresión 

de un Dios; así como la forma de comunicarnos con él, a la cual se la denomina música 

unida a un sacrifico ritual. Sin embargo la biblia es el primer libro que afirma que la 

música no viene de los dioses si no que es una invención netamente humana, y que esta 

es una forma de representación de control de la violencia. 

 La diferencia real ocurre cuando un nuevo tipo de administración de la violencia 

hace su aparición, en este caso el dinero, con el cual existo una nueva forma de control, 

debido a que la gente quería ser mas parte de la sociedad, se volvió imposible seguir 

dominando la violencia con la música, mientras donde se mantenía una posición 

musical era en las cortes y las compañías de los reyes, y luego hubo un nuevo grupo de 

administradores ya no elegidos ni únicos, estos eran parte de la sociedad pero se 

llegaron a destacar, convirtiéndose así en los burgueses y los tenderos, que lo que 

querían era acceder a la música; sin embargo no se veían dispuestos a financiar a los 
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músicos a tiempo completo como los reyes o las cortes. Y es en ese momento cuando 

surgió la presentación pública, lo destacable es que esto no solo comenzó a organizar la 

música económicamente, sino que también se enfocó en la parte estética de los actores 

musicales, además de que se crearon los primeros conciertos al público.  

 Siendo este un periodo caracterizado especialmente por la representación, 

anexado a que existía un nuevo número creciente de oyentes para que los músicos ahora 

podían trabajar, esto subió sus egos y esta nueva clase de gente se creyó la “nueva elite” 

los cuales se veían como poderosos patrones (Attali, 1977, pp. 33-52). 

 Esto se dio  lugar en los siglos XVIII y XIX, cuando la música se empezó a 

diversificar en relación de la necesidad de la humanidad, desarrollando una economía 

representacional, llevando no a un solo artista, si no a orquestas o grupos musicales 

completos, con su propia dirección y organización. Siendo parte del espectáculo 

demostrando la dominación de la orquesta, y creando un sin número de empleos, 

evitando la violencia y creando una armonía (Attali, 1977, pp. 45-63). 

 A fines del siglo XIX, cuando los grupos burgueses empezaron a consolidar su 

posición en la sociedad, la música no fue suficiente para abastecer la gran demanda que 

existía, y empezaron a crearse los “derechos de autor” con lo cual se trataba de evitar la 

copia o plagio de los diferentes demás musicales de propia autoría; sin embargo cabe 

recalcar que los derechos de autor no son equivalentes a los derechos de propiedad, el 

derecho de autoría se concedía en la vida del artista creador y un poco de tiempo más 

allá de su muerte la de sus hijos haciéndolo de cierta forma limitado (Attali, 1977, pp. 

45-63). 

 Esto quiere decir que nunca se consideró la propiedad del músico, ya que este 

existía para financiar su vida, a todo esto mediante los cambios tecnológicos y el avance 

de las civilizaciones fue posible crear nuevas formas de expandir la música, en este caso 

la primera fue el gramófono el cual ayudo a la imposibilidad de construir demasiados 

espacios culturales sonde puedan ser representados los diferentes artistas, sin embargo 

muchas de estas personas estaban en la capacidad de adquirir la música comprada, y así 

tener sus conciertos privados y satisfacer su demanda.  

 Por otro lado en el siglo XX, mientras el gramófono estaba en su gran apogeo y 

creaba la posibilidad de tener conciertos sin límites, lentamente nació la radio, la cual 
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presento el mismo inconveniente que presenta hoy en día el internet, ofrecía música, sin 

costo (Attali, 1977, pp. 45-63). 

De esta manera comenzó algo que se lo conoce como tercer estadio, luego del 

ritual y la representación, así la música comienza a verse como algo que puede 

almacenarse y ser reproducido en miles de copias ilimitadas, sin embargo cabe recalcar 

que el gramófono existió antes de lo que ahora se denomina la sociedad consumista, 

llevando así a que la música fuera una profecía, no solamente en términos técnicos los 

cuales permitieron producir está en grandes cantidades para una gran audiencia, sino 

también en términos de estilo (Attali, 1977, pp. 45-63). 

 En la actualidad la música enfrenta nuevos problemas de la modernidad, como el 

hecho de que se creó un límite para la cantidad  de música que puede ser vendida a la 

gente, esto se debe al espacio que esta ocupa ya sea en un disco duro o en un CD, DVD, 

por lo que todo se ha ido convirtiendo en una especie de música virtual, creando grandes 

centros de acopio en la red, empezando así una cuarta era, la cual fusiono la música en 

todos sus modos, sin remplazar la representación y la representación al ritual. 

 Entre los múltiples puntos que debemos considerar, primeramente está el hecho 

de que cuando la gente hace uso del término “pirata”, se lo debe relacionar con la 

industria musical la cual es el mayor de todos y lo ha sido desde sus inicios, tomando en 

cuenta el hecho de que quien creo la posibilidad de reproducción musical desde sus 

inicios fue la misma industria musical, haciéndose daño a sí misma para incrementar su 

desarrollo, por un lado tenemos a la gente que comenta que la música cada vez es más 

fácil de copiar y crear reproducciones mientras que por otro tenemos a la que apoya a 

que esta siga siendo reproducida y copiada, ambos bandos guiados por sus propios 

intereses. 

 Básicamente esto fue evolucionando empezando con los cassettes, continuando 

con los CDs, y ahora con el internet, con grandes industrias como Napster, Aimster, y  

Gnutella los cuales nacieron de gente dentro la misma industria. 

 El segundo punto a considerar es que debemos diferencia los tres tipos de 

reproducción, si se copia algo para uso personal no es ilegal, si se copia algo para 

regalar a otra persona, tampoco es ilegal, pero si se copia algo de manera masiva y con 

fines de lucro este claramente se vuelve una ilegalidad, es por ello que se llega a una 

dicotomía donde se debe diferenciar el poder del internet puesto que normalmente 
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muchos de los sitios donde se encuentra la música en formato digital por lo general no 

tienen costo de acceso y descarga, lo cual ha llevado a que existan un millón de 

millones de archivos en formato mp3 circulando poa red y esta cifra aumenta en 

alrededor de 100 millones mensualmente (Quiroz, 2007, pp. 23-28). 

 Uno de los enfoques que se ha tomado en cuenta es la codificación de la música 

en diferentes formatos los cuales dejarían de ser compatibles con las nuevas tecnologías 

evitando que estas sigan abriéndose paso para la reproducción no autorizada de la 

música, aunque se debe toma en cuenta que este es casi una utopía ya que la posibilidad 

de que se cierre esta es muy baja, se necesitaría un sistema muy grande el cual realice 

un escaneo y autentificación de todo contenido que se suba a la red a fin de evitar la 

propagación de archivos de autores con registro de autoría (Quiroz, 2007, pp. 23-28). 

 Otro escenario es que los artistas serán los que financien toda esta operación ya 

que muchos llegaran al punto de querer tener un mayor ingreso por sus ventas, y no por 

los derivados de ellas, y muchos de ellos apoyaran al plan de recopilación y rastreo de la 

red. 

 Y un escenario final sería el de que la música sea libre para todos de forma 

general sin preocuparse por ingresos si no por el hecho de compartir y que los réditos 

económicos provengan de presentaciones en vivo donde la música es original y no 

reproducida, esto sería una forma de administración la cual no necesita un sistema de 

tecnología para evitar la piratería ni el uso de recursos para el rastreo de la sociedad. 

 Una de las opciones que nos propone Jacques Attali, es que la música en un 

futuro debería ser creada para que cada individuo la pueda representar cuando lo deseen 

a modo de poder tocarla por sí mismos, como una composición diseñada especialmente 

para cada uno, esto es especialmente significante ya que la composición seria realizada 

para regocijo de cada uno de nosotros (Attali, 1977, pp. 45-63).  

 

2.3. Los artistas y su época  

Cada época de la humanidad posee sus propios conceptos, y rasgos los cuales las 

diferencian de una monotonía general, en cuanto a los artistas este concepto también es 

aplicable, con frecuencia muchos de los artistas que no han aprendido a ser parte de esta 

evolución tienden a quejarse de que la sociedad no les hace justicia (Mariátegui, 2007, 

p. 82). 
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 Sus quejas no son arbitrarias ya que el bienestar y la fama con el paso del tiempo 

se vuelven vulnerables; la sociedad requiere que el artista con su arte cree para un gusto 

no muy exigente temas comerciales,  sin considerar el valor intrínseco del arte, lo que 

hace que los artistas más puros no sean los más cotizados, ya que estos no se venden al 

mercado ni a la época. 

 Es por ello que el éxito de un músico o un pintor, se basa más en el manejo o 

representación de un empresario, el cual sea capaz de manejar y administrar sus dones, 

en muchos casos creando nombres en base a la publicidad, a lo cual muchos no tienen 

acceso ya que el costo puede crear barreras de entrada dejando al artista innato o puro 

fuera la posibilidad de darse a conocer; en algunos casos el artista ni siquiera demanda 

fortuna, si no que su obra sea expuesta al mundo justicia (Mariátegui, 2007, p. 82). 

  Tristemente el artista en algunas de las ocasiones debe sacrificar su estilo, 

personalidad y temperamento si quiere mantener su profesión haciéndose no a su arte si 

no a la época en la que se encuentra, dejando atrás los que en verdad quieren exponer 

para dar a conocer lo que la gente quiere escuchar.  

 En base a esto se podría decir que el obrero en general se tiende a sentir 

explotado por su  trabajo. El artista siente oprimido su genio, sofocado su derecho a la 

gloria, coactada su creación, y también arrinconada su felicidad (Mariátegui, 2007, p. 

82).  

 Por otra parte Theodor Adorno, un filósofo dedicado a la musicología, estableció 

una relación directa entre la obra de arte y la sociedad, definiendo una sociedad de las 

masas, donde “el papel de la música en el proceso social es exclusivamente el de una 

mercancía; su valor es el del mercado” (Rojas , 2002, pp. 8-10).  

 En esta sociedad capitalista occidental, existen márgenes culturales donde la 

construcción formal del sonido creo una revolución en la arquitectura armónica, la 

estética y el pensamiento romántico que transforman a la música en arte por excelencia, 

a cuya condición debían aspirar el resto de las artes (Rojas , 2002, pp. 8-10).  

 Filósofos, músicos y poetas se hicieron parte de ella sin distanciarse demasiado 

en sus reflexiones sobre lo musical. Por su situación a semántica y a conceptual, la 

música era la expresión artística más apropiada para expresar los conceptos de lo 

absoluto, del todo, o la idea (Rojas , 2002, pp. 8-10). 
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 La música como un arte en sí es la expresión natural que nace de los 

sentimientos, no es forzada ni tiene que verse explotada, debe ser natural y apreciada 

por quienes saben de ella; sin embargo con el pasar del tiempo los artistas para 

mantenerse en su profesión en muchos de los casos deben adaptarse a los ritmos de 

moda, los cuales modifican su esencia perdiendo así sus expresiones naturales y 

profanando su identidad. Es por eso que cada época tiene su particularidad, y 

comúnmente para mantenerse en la profesión es necesario que se actualicen aunque esto 

lleve a una pérdida de su aura y una politización del arte haciendo de esta no una libre 

expresión sino más bien un objeto de consumo y uso masificado, sin un valor artístico 

pero si con un valor comercial. 
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2.4. La jubilación para músicos, una política pública 

La conciencia social de la población, se basa en un capitalismo salvaje, que está 

destruyendo el compromiso social y transformando los sistemas solidarios de la 

seguridad social a nivel mundial (Sindicato Argentino de Musicos , 2014).   

 Siendo los músicos los que han recibido un mayor impacto, tanto en el sentido 

normativo como ideológico, por lo que se hace indispensable el análisis del estatus del 

músico en la sociedad dentro del contexto de las políticas públicas. 

 La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en Belgrado, el 27 de octubre de 1980, 

expresa definiciones fundamentales: 

Artista: toda persona que crea o que participa por su interpretación en 

la creación o la recreación de obras de arte, que considera su creación 

artística como un elemento esencial de su vida, que contribuye así a 

desarrollar el arte y la cultura, y que es reconocida o pide que se la 

reconozca como artista, haya entrado o no en una relación de trabajo u 

otra forma de asociación  (UNESCO, 1980) 

 

Dentro del mismo documento se identificó la definición de condición, designando, por 

una lado, la posición moral en la que se reconoce en la sociedad a los artistas, 

considerando la importancia que se le atribuye a su función, por otro lado, él está el 

reconocimiento de las libertades y derechos, entre ellos; los derechos económicos, 

morales y sociales, en especial en lo referente a sus ingresos y los beneficios de  

jubilación y seguridad social a los que los artistas deben poder acceder. (Sindicato 

Argentino de Musicos , 2014). 

 Otro documento importante publicado por la UNESCO, es la “Declaración 

Universal sobre la Diversidad Cultural”, dentro de ella el artículo primero declara 

“la  diversidad cultural, patrimonio común de la humanidad”, y reconociendo a la 

música como un “bien cultural”, que se convierte en el componente indispensable para 

la existencia de dicha diversidad (UNESCO, 2001). 

 El Art 8. De la misma declaración, expresa que se debe prestar especial atención 

a la “diversidad de la oferta creativa, a la justa consideración de los derechos de los 

autores y de los artistas” (UNESCO, 2001). 

 Considerándose además en el Art. 16, la recomendación de “garantiza una 

remuneración justa del trabajo creativo” (UNESCO, 2001). 
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 La “Ley de Protección del Artista”, No. 3303 de la UNESCO, a la que el 

Ecuador se acoge en su Art. 19 expresa que se extenderá a los artistas afiliados a la 

Federación Nacional de Artistas Profesionales del Ecuador  “el régimen de Seguridad 

Social Ecuatoriano, de conformidad con esta ley y con la del Seguro Social obligatorio” 

(UNESCO, 1979)  

 El Art. 20, por su parte dice que: “ los artistas afiliados a la Federación Nacional 

de Artistas Profesionales del Ecuador, que por no ser empleados no están amparados al 

Seguro Social Ecuatoriano, podrán afiliarse a este; y, el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social,  queda obligado a aceptar su afiliación” (UNESCO, 1979) . 

 Según el Art. 21: 

El artista afiliado al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social que 

establece la Ley , quedará amparado por las prestaciones de 

enfermedad, maternidad, vejez, muerte, riesgos de trabajo y las demás 

que establece la Ley del Seguro Social obligatorio, los Estatutos y el 

Reglamento del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (UNESCO, 

1979). 

 

“Las aportaciones y el período de protección, se contarán y serán los mismos que en el 

Seguro Social General, excepto para el cómputo del Seguro de Cesantía del Seguro 

General” (UNESCO, 1979) 

 Para los efectos de este Seguro Social Especial del artista afiliado a la 

Federación Nacional de Artistas Profesionales del Ecuador,  el Art. 22 establece que  la 

“base imponible será la renta declarada por éste al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social para tal efecto, la misma que no podrá ser menor de dos mil sucres mensuales, ni 

mayor del máximo imponible establecido por dicho Instituto, para el Seguro Social 

General”  (UNESCO, 1979). 

 “Cuando un artista sujeto al régimen del Seguro Social General por dejar de ser 

empleado inicie o reanude su afiliación especial, la base imponible se computará como 

dispone el inciso anterior. En todo caso el mínimo imponible será de dos mil sucres 

mensuales”  (UNESCO, 1979). 

 Esta normativa sigue vigente en el Ecuador, a pesar de que en el año 2013, la 

Asamblea Nacional quiso revisarla; actualmente su estudio descansa en la Asamblea 

Nacional luego de haberse realizado el primer debate (Agencia de Noticias del Ecuador 

y Suramerica, 2013).  
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 Esta revisión se basa en la iniciativa de la Federación Nacional de Artistas 

Profesionales Ecuatorianos (FENARPE), quienes piden mayor protección a los derechos 

de los músicos ecuatorianos, misma que fue constituida  en 1978, “como persona 

jurídica de derecho privado con las finalidades y estructura que se determinan en sus 

Estatutos y conformada por las Asociaciones de Artistas Profesionales de las Provincias 

del País” (UNESCO, 1979). 

 Los requerimientos de los propulsores de una reforma a la ley en relación a la 

jubilación demandan que: “se dicte una norma para que se conceda la pensión vitalicia 

para los artistas que terminan su carrera y que mueren muchas veces casi en la 

indigencia y desprotección, viviendo el abandono de la sociedad, de las autoridades de 

cultura y del gobierno” (Agencia de Noticias del Ecuador y Suramerica, 2013). 

 La revisión de la “Ley de Defensa Profesional del Artista Ecuatoriano”, sigue 

pendiente en la Asamblea Nacional.  

 

2.5.  Teoría del public choice o elección pública 

La teoría de la elección de opción pública (Public Choice theory), trata de ligar la 

economía con la política a través del Estado, “entendida como la suma de voluntades 

individuales, para saber cuáles son los factores que determinan las políticas que elige el 

Estado de entre las diferentes opciones que se le presentan” (Lancheros, Martinez, 

Rondon, & Trujillo, 2011, p. 22).  

 Comprende dos ramas:  

a) La Elección Pública Positiva, que estudia las decisiones colectivas o públicas de 

los agentes políticos, y  

b) La Economía Política Constitucional, que pretende desarrollar un marco 

institucional que aminore el poder político frente a la sociedad civil.  

 Partiendo del individualismo metodológico, sostiene la premisa de que: 

El comportamiento de los burócratas y políticos es maximizador del 

presupuesto público principalmente buscando sus propios intereses y 

sólo entonces buscando el bienestar social. Además estudia las 

elecciones fuera del mercado, es decir, las elecciones como un proceso 

social que involucra a los individuos independientemente de su 

voluntad para tomar decisiones colectivas y públicas (Lancheros, 

Martinez, Rondon, & Trujillo, 2011, p. 22). 
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En general, esta rama estudia los errores gubernamentales, como una respuesta ante 

quienes creen que el gobierno debe intervenir en los fracasos del mercado; en procura 

del bienestar de la sociedad. 

 

2.5.1 . Principios Básicos de la elección publica 

El public choice se puede aplicar a las teorías económicas basadas en el estudio de la 

conducta política; dándose un campo especifico de estudio que revoluciono los procesos 

de decisión democráticos. El pensamiento optimista asume que los políticos aspiran a 

promover el bien común, pero según el punto de vista del interés público, los 

funcionarios llevan adelante el deseo del pueblo lentamente dejando de lado el interés 

de los votantes (Buchanan , 2003, p. 3).  

 El public choice se convierte en un modelo económico de conducta racional 

buscando que las personas cubran sus necesidades comunes como una relación básica 

de vida, mientras que los políticos y funcionarios buscan su desarrollo personal y una 

posible reelección por parte de la población (Buchanan
1
 , 2003, p. 3)..  

 Esta teoría se aplica a un mercado de derechos con propiedades particulares, en 

mercados ordinarios supone que las personas buscan racionalmente objetivos 

simplificando la información en relación al costo de la transacción. Los derechos de los 

individuos incluyen el voto de sus autoridades mismas que tienen la responsabilidad de 

generar leyes que protejan el bienestar de los ciudadanos. 

 

  

                                                 
1
 James McGill Buchanan  Economista estadounidense considerado el máximo representante de la teoría 

del  Public choice, que vincula la economía con la política. Ganador del Premio Nobel de Economía en 

1986 por su desarrollo de las bases contractuales y constitucionales de la teoría económica y del proceso 

de toma de decisiones. En el 2001,  obtuvo un doctorado  honorífico por la Universidad Francisco 

Marroquín debido al apoyo a la Economía.  En 2006 recibió la National Humanities Medal. 
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2.5.2. Teoría de elección pública direccionada a  los factores de elección entre las 

diferentes opciones de leyes públicas.  

En términos generales debemos tomar en cuenta algunos aspectos fundamentales que 

son importantes para la elección de las diferentes opciones públicas en América latina. 

 La relación entre leyes, candidatos y electorado puede estar mediada a la vez por 

una serie de elementos; usualmente los factores se ven emparentados al entorno de los 

partidos así como otros integrados con la estructura organizativa interna y la red de 

diplomacias de poder que afectan el proceso de selección (Freidenberg, 2003, p. 38).  

  Estos factores pueden incurrir en la capacidad de la gente para determinar sus 

conveniencias frente a la capacidad de las propuestas de modificar esa preferencia así 

como también funciona como un elemento legitimador de aquello que es posible hacer. 

  Entre los elementos externos a las leyes, se debe tener en cuenta la presencia de 

condiciones exclusivas que determinen el modo en que deben llegar a tener un 

funcionamiento, el tipo de estructura que estas conforman, la forma de organización de 

gobierno, los resultados que estas tengan en base de similares anteriores, la cultura 

política, la influencia de sus ciudadanos, y el sentido de la presión para reformar el 

funcionamiento del estado y de las acciones de la vida diaria,  se da en gran parte por las 

organizaciones políticas internacionales y las características sociopolíticas del entorno 

nacional (Freidenberg, 2003, pp. 33-38).  

  Entre los factores internos al momento de tomar decisiones se pueden considerar 

como prioritario la manera en que se crea realiza la propuesta de reforma; las reglas de 

funcionamiento interno; el tipo de organización y la existencia de facciones o grupos de 

poder identificados a ella, por señalar algunos factores (Freidenberg, 2003, pp. 33-38).  

 Aunque el análisis de todos estos factores es fundamental para comprender el 

proceso de elección de leyes en todas sus estancias, principalmente se debe tener en 

cuenta la relación entre normas públicas anteriores y las nuevas.  Llegando así a 

encontrar las diferencias en función de su vigencia. La caducidad de un tipo de ley sobre 

otra afecta el tipo de control que los líderes partidistas pueden tener sobre la aplicación 

de esta, por tanto, influye directamente en la relación que existente entre la ley y los 

actores ejecutores, además de la disciplina interna y la rendición de cuentas con los 

diferentes sectores interesados.  
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 Es importante tener en cuenta, que la elección publica al momento de la creación 

de leyes, es fundamental ya que si esta fuera producida por solo un ente único este 

vendría  a convertirse en un superior, y esto causaría que  todo aquello que tenga una 

propuesta requiera estar en gracia del mismo, modificando la percepción y el propósito 

del mismo para un beneficio no directo a la propuesta (Freidenberg, 2003, pp. 33-38). 

 

2.5.3. Las instituciones y los mecanismos de Elección Pública  

No existe una regla electoral mediante la cual los resultados puedan ser manipulados de 

manera estratégica por una preferencia política, las elecciones son transparentes y los 

procesos electorales velan por garantizar la fiabilidad de los resultados. La elección es 

una toma de decisión colectiva, donde prima la regla de la mayoría, inclinación que los 

políticos obtienen mediante métodos de información para obtener preferencias, entre 

ellas las propuestas electorales. Las decisiones gubernamentales que requieren de la 

aprobación pública se llevan a cabo a través de referendos populares (Buchanan , 2003, 

pp. 5-6).  

 La elección racional se desprende del hecho de que las posibilidades de que un 

solo individuo determine los resultados de la elección son bajas, a medida de que se 

suman los votos, las probabilidades son mayores, por tanto la elección pública no 

garantiza un voto racional, pero si persuade a una tendencia de agrupación de votos y 

criterios similares a favor de un candidato o política pública, con altas posibilidades de 

conseguir una mayoría. 

  

Usando álgebra combinatoria, verán que si llamamos p a la 

probabilidad de que alguno de los otros votantes escoja A, y (1-p) a la 

probabilidad de que lo haga, en cambio, por B, la probabilidad de que 

exista un empate está dado por la fórmula P=nCn/2.p
n/2

. (1-p)
n/2

, 

fórmula en la cual nCn/2 es el número de combinaciones de n votantes 

tomados de a n/2. En la práctica, con un amplio número de votantes 

(1000 o más en la tabla) debe usarse una aproximación para calcular P 

(Buchanan , 2003, pp. 5-6).  

.   

Gráfica  2. Probabilidad de voto 
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Fuente: (Buchanan , 2003, p. 6) 

 

  

 
Probabilidad de que el voto de ustedes sea tenido en 

cuenta Nº de Probabilidad de que un lectores (n) elector 

vote por una sin ustedes alternativa (p) p=0.5  p=0.49  
2  0.5  0.4998  
4  0.375  0.3747  
1000  0.0189  0.0155  
10 000 000  0.0002  5/1087 
100 000 000  0.00006  8/108691 



 36 

CAPITULO III 

JUBILACIÓN PARA LOS MÚSICOS EN ARGENTINA, CANADÁ Y 

PARAGUAY, COMO CASOS DE ESTUDIO Y EL CASO ECUATORIANO. 

 

A continuación se describen las experiencias de Canadá, Argentina y Paraguay como 

antecedentes para el análisis del caso de la jubilación de los músicos en el Ecuador, 

haciendo referencia a las instituciones que administran las políticas públicas en cada 

uno de los países mencionados.  

 

3.1. Experiencia canadiense 

El Fondo de Pensión para músicos de Canadá también conocido como “Plan de pensión 

para los músicos”, fue creado el 9 de abril de 1962 como resultado de la negociación 

colectiva entre los empleadores y la Federación Americana de Músicos, pasando a ser 

parte de la Ley de Beneficios de Pensión de Ontario en 1990 (MPF, 2014, p. 2). 

 Según la misma fuente, el Plan está financiado por contribuciones de los 

empleadores con el fin de proveer beneficios a los músicos y pagar los costos 

administrativos del fondo. El Fondo de Pensión es administrado por el Consejo General, 

que está conformado por un número igualitario de representantes de los empleados y 

empleadores, estos son los responsables de las operaciones generales del Plan; estos 

miembros son honoríficos.  

 

El Plan comprende  (MPF, 2014, p. 2): 

 

 Retiro normal  

 Retiro diferido 

 Retiro especial 

 Jubilación por discapacidad  

 

Las personas elegibles para este tipo de seguro son (MPF, 2014, p. 3):  

 

 Los músicos en general  

 Los miembros del Consejo General  
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 Empleados del Fondo que estén afiliados.  

 

Existen tres formas de convertirse en miembros (MPF, 2014, p. 3):  

 

 Habiendo sido músico, miembro del Consejo o empleado del Fondo por 24 

meses con un periodo de 6 meses consecutivos sin contribuciones. Esta es la 

forma habitual de convertirse en miembro.  

 Si el empleador hizo la primera contribución después del 31 de diciembre del 

2000, el músico se convertirá en miembro del Plan el primer día calendario 

después de que haya tenido 700 horas cubiertas por el empleador o ingresos por 

un valor equivalente al 35% del máximo anual estipulado ($48,300 dólares 

americanos); es decir $16,905 dólares.  

 Si la primera contribución hecha por el empleador fue hecha antes del 1 de enero 

del 2001, la fecha en la que el músico se convertirá en miembros dependerá de 

los siguientes del día de la primera contribución.  

 

Los beneficios de los miembros terminan acorde a los siguientes criterios (MPF, 2014, 

p. 3):  

 

 Si el músico no ha sido oficialmente declarado como un miembro del Fondo, el 

Plan terminará a los 6 meses que no hubiesen existido contribuciones por parte 

de un empleador.  

 Si el músico ha sido oficialmente declarado como miembro del Fondo, el Plan 

terminará a los 24 meses consecutivos que no hubiesen existido contribuciones 

en su beneficio.  

 Si el miembro no es un músico sino un empleado del Fondo o un miembro del 

Consejo; los beneficios terminarán el día que finalicen sus funciones en el cargo 

para el cual fue elegido.  

 

La pensión normal, requiere que el músico sea oficialmente un miembro y tenga 65 

años de edad. El valor de la jubilación se calcula según el siguiente cuadro (MPF, 2014, 

p. 3): 
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Tabla  1. Pensión normal (Canadá) 

Parte 1 

Contribuciones anteriores a 1992 $3.80 

Contribuciones entre el 1 de enero de 1992 y el 30 de abril 
del 2006 $3.70 

Contribuciones entre el 1 de mayo del 2006  y el 31 de diciembre del 
2010 

Contribuciones hasta el 10% de la escala del sueldo $3.70 

Contribuciones entre el 10% y el 12% de la escala del sueldo $2.00 

Parte 2 

Contribuciones posteriores al 1 de enero del 2011 
 Contribuciones hasta el 10% de la escala del sueldo $3.25 

Contribuciones entre el 10% y el 12% de la escala del sueldo $2.00 
Fuente: (MPF, 2014, p. 6) 

Elaborado por: El Autor 

 

 

 

Mediante la utilización de este cálculo, el músico bajo la jubilación normal recibiría un 

valor mensual de $692.25 dólares americanos. 
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Bajo la jubilación temprana se manejan los siguientes parámetros: 

 

Tabla  2. Jubilación temprana (Canadá) 

Edad de 
retiro 

Porcentaje 
de 

reducción 

65 0 

64 4 

63 8 

62 12 

61 16 

60 20 

59 26 

58 32 

57 38 

56 44 

55 50 

Fuente: (MPF, 2014, p. 7) 

Elaborado por: El Autor 

 

Bajo estos parámetros si un músico se jubila a los 57 años con 14 años de 

contribuciones, su pensión seria de $399 dólares americanos por mes.  

 La pensión especial de retiro está establecida para una persona que cumple con 

los siguientes requerimientos (MPF, 2014, p. 8): 

 

 Tiene entre 55 y 65 años.  

 Es un miembro oficial.  

 Tiene al menos 15 años como miembro oficial con contribuciones consecutivas.  
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La pensión especial se calcula en base a la siguiente tabla r (MPF, 2014, p. 8): 

 

Tabla  3. Jubilación especial (Canadá) 

Edad de 
retiro 

Porcentaje 
de 

reducción 

65 0 

64 0 

63 0 

62 0 

61 0 

60 4 

59 8 

58 12 

57 16 

56 20 

55 24 

Fuente: (MPF, 2014, p. 8) 

Elaborado por: El Autor 

 

Así, un músico de 61 años con 18 años de aportaciones, tendría una pensión mensual de 

$852 dólares americanos.  

 La pensión por discapacidad sigue el siguiente esquema  (MPF, 2014, p. 9): 

 



 41 

 

Tabla  4. Jubilación por discapacidad (Canadá)  

Parte 1 
Valor de la 

contribución Fórmula 
 Contribuciones anteriores a 1992 $15,000.00  3.8x15,000/100 $570.00  

Contribuciones entre el 1 de enero de 1992 y el 30 de abril del 2006 $4,000.00  3.7x$4,000/100 $148.00  

Contribuciones entre el 1 de mayo del 2006  y el 31 de diciembre del 2010   

Contribuciones hasta el 10% de la escala del sueldo  $5,000.00  3.7x$5,000/100 $185.00  

Contribuciones entre el 10% y el 12% de la escala del sueldo  $1,000.00  2.0x$1,000/100 $20.00  

Parte 2   

Contribuciones posteriores al 1 de enero del 2011       

Contribuciones hasta el 10% de la escala del sueldo  $700.00  3.25x700/100 $22.75  

Contribuciones entre el 10% y el 12% de la escala del sueldo  $300.00  2.0x$300/100 $100.00  

Total   $951.75  

Fuente: (MPF, 2014, p. 9) 

Elaborado por: El Autor 

 



 42 

3.2. Experiencia argentina  

El Sindicato Argentino de Músicos (SADEM), es la asociación del gremio que vela por 

los derechos y beneficios de los miembros; su lucha por la condición del músico ante la 

seguridad social inicia en los años 90 y consigue sus primeros logros en 1994 a través 

de la creación del “Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP), que en su 

Artículo 2º reconoce solamente dos tipos de categorías, la de los trabajadores en 

relación de dependencia, sea a plazo fijo o eventual, y los trabajadores “autónomos” 

(SADEM, 2014). 

 Respecto de los músicos, el artículo 2º define como artistas y músicos a:  

“Aquéllos que interpretan un papel protagónico, coprotagónico, de 

reparto y extras en obras cinematográficas, teatrales, televisivas y 

radiofónicas, así como los directores de orquesta, solistas e integrantes 

de conjuntos musicales u orquestas, en tanto asuman el riesgo 

económico propio del ejercicio de sus respectivas profesiones” 

(SADEM, 2014, p. 3). 

. 

 

El artículo 9º de la Ley 14597, “Estatuto Profesional del Músico, incluye a todos los 

Ejecutantes musicales en el régimen laboral, por lo cual los considera en relación de 

Dependencia” (SADEM, 2014, p. 4) 

 Esto implica que los músicos serán considerados empleados en relación de 

dependencia con los mismos derechos del empleado normal.  

 

“El régimen previsional de autónomos o monotributistas incluye a las 

profesiones liberales, empresarios, y a trabajadores independientes, es 

decir que no poseen relación de dependencia, sino que trabajan por su 

cuenta, que para el caso de los músicos es aplicable sólo en el caso de 

correr con el riesgo económico” (SADEM, 2014, p. 4) 

 

Por tanto, los músicos que no tengan relación de dependencia podrán acceder de manera 

voluntaria a los beneficios de la seguridad social; mismos que incluyen la jubilación 

haciendo contribuciones voluntarias al igual que cualquier otro empleado autónomo.  
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“La Ley 24013, Ley de Empleo, establece el pago de una prestación al 

trabajador cotizante para el trabajador desocupado. La cobertura está 

conformada por una prestación básica que se calcula inicialmente 

tomando la mitad de la mejor remuneración neta mensual, normal y 

habitual de los últimos seis (6) meses trabajados y cuyo importe no 

debe ser inferior a $ 250 ni superior a $ 400. Se cobran entre 1 y 12 

cuotas mensuales, de acuerdo a los años aportados, que se extienden 

cuando el trabajador es mayor de 45 años” (SADEM, 2014, p. 8). 

 

Las prestaciones que otorga la seguridad social argentina a los músicos es (SADEM, 

2014, p. 8):  

 

 Jubilación Ordinaria 

 Jubilación por Invalidez 

 Pensión por fallecimiento del Trabajador o Jubilado, 

 Pensión por Edad Avanzada. 

 

La jubilación ordinaria requiere los siguientes requisitos es (SADEM, 2014, p. 8):  

 

 65 años a los hombres y  60 años las mujeres 

 30 (treinta) años de servicios con aportes computables. 

 Haber contribuido con un haber mínimo previsional de $690 más $45 del 

subsidio sanitario del PAMI. 

 

“El SADEM ha conseguido el reconocimiento de “los períodos trabajados como músico 

anteriores a 1994 con la afiliación al Sindicato” (SADEM, 2014, p. 8). Esto permite que 

los músicos puedan acceder a la jubilación sin pagos adicionales y un retiro bajo el 

oficio de músico. 

 SADEM mantiene una lucha constante por los beneficios sociales de los músicos 

por lo que exhorta a sus miembros a buscar un trabajo legal afirmado que “un trabajo 

legal garantiza una vejez digna” (SADEM, 2014, p. 8).  

 En informe denominado “La condición del músico ante la seguridad social”,  

SADEM expresa que:  

 

“La exclusión de los músicos del Sistema de Seguridad Social por 

falta de registración de la relación laboral nos trae perjuicios 
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económicos y nos priva de una larga lista de beneficios que 

intentamos enumerar en este informe. El fraude laboral resultado de la 

simulación por medio del régimen de autónomos o mono tributo nos 

suma responsabilidades propias del empresariado, como la 

responsabilidad penal, civil o impositiva del evento en que 

participamos” (SADEM, 2014, p. 9). 

 

 

3.3. Experiencia paraguaya  

La Asociación de Músicos del Paraguay (AMP), fue creada en 1938, destinada en aquel 

entonces exclusivamente a ejecutar música paraguaya. Hacia fines de la década sufrió 

mucha persecución, “debido a la intolerancia política reinante en el país” (Gimenez, 

2013, p. 5). 

“En 1973, la intención de restringir la cantidad de actuaciones de las 

populares orquestas bailables motivó que un grupo de músicos se 

independizaran con el Sindicato de Músicos del Paraguay. Hasta la 

década de los 90, se pueden encontrar registros en diarios de que la 

AMP ofrecía a sus socios servicios de asistencia médica, e incluso 

contaba con canjes para servicios fúnebres” (Gimenez, 2013, p. 5). 

. 

 En la actualidad, la AMP se dedica a velar  los derechos de los músicos y para el 

2012, promovió por segunda vez el  proyecto de Ley del Músico Profesional, misma 

que “ya fue rechazado por el Congreso Nacional este año tras una larga lucha de 

músicos compatriotas que hallaron que dicho proyecto lejos de beneficiarlos les 

impondría trabas al normal desempeño de su profesión” (Gimenez, 2013, p. 2). 

 Según la misma fuente, para el 2013, en la AMP figuran aproximadamente 2.800 

músicos. 

 El proyecto de ley fue rechazado por los propios miembros en vista de que sus 

requerimientos: 

“se imponían reglas opuestas a las libertades constitucionales; dando 

poder a la comisión directiva de la AMP para decidir quién podía ser 

músico profesional y habilitarlo a través de un “carnet profesional”, 

obligando además la asociación a esta entidad, que implica el pago de 

una mensualidad” (Gimenez, 2013, p. 2). 

 

Así también, se imponían multas a quien no pagara la mensualidad. “También establecía 

un nuevo impuesto  a los conciertos internacionales, basado en el monto cobrado por el 

artista extranjero”  (Gimenez, 2013, p. 2). 
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 Los músicos en general rechazaron la ley y decidieron acogerse a la ley vigente 

que reconoce a los músicos como empleados que pueden estar bajo relación de 

dependencia o como trabajadores independientes. 

 En cuanto a la jubilación de los músicos, la ley Paraguaya les otorga los mismos 

beneficios de los demás contribuyentes a la seguridad social.  

 

Para obtener la pensión de vejez completa ordinaria (RIW, 2014): 

 El trabajador debe tener 60 años de edad. 

 Contar con un mínimo de 1.250 semanas de aportación.  

  

Para la pensión temprana (RIW, 2014):  

 Un minino de 55 años de edad con al menos 1.500 semanas de aportación.  

  

Pensión proporcional reducida (RIW, 2014):  

 Límite de edad de 65 años y por lo menos 750 semanas de cotización. 

 

La pensión de jubilación es de:  

 “100% del ingreso promedio de un trabajador asegurado. El mínimo mensual de 

la pensión de vejez es de 33% del salario mínimo legal mensual” (RIW, 2014). 

 “La jubilación anticipada es de 80% del ingreso promedio del trabajador 

asegurado, más el 4% de los ingresos promedio por cada año que el asegurado es 

mayor de 55 años de edad, hasta los 59 años” (RIW, 2014). 

 “Doce pagos mensuales y la prima de diciembre se le paga a un trabajador 

jubilado como pensión de vejez” (RIW, 2014). 

 

El sueldo básico de Paraguay para el 2014 es de $419 dólares americanos. 
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3.4. Los músicos en el Ecuador: situación y problemas  

Con el fin de analizar la problemática de la situación de los músicos en el Ecuador, se 

realizó una encuesta para determinar las tendencias sociales y económicas que definen 

el potencial económico para la jubilación del músico en el Ecuador. 

 Para definir la muestra, se  tomó en cuenta la población de músicos formales e 

informales, mismos que según datos de FENARPE suman un total de aproximadamente 

5.000 músicos a nivel país, de los cuales 1.249 corresponde a los músicos formales 

inscritos en la Federación (FENARPE, 2013). 

 

3.5 Análisis estadístico descriptivo del sector en el Ecuador 

3.5.1. Tabulación de datos y análisis de la encuesta 

 

Tabla  5. Género 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Masculino 198 55% 

Femenino 159 45% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  3. Genero 

 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 
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45% 
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Las primeras cuatro preguntas formuladas, son datos generales sobre los músicos 

encuestados; sobre el género se determinó que el 55% son hombres y 45% mujeres, 

demostrándose que no existe una marcada predominancia de género.  

 

Tabla  6. Edad 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

 18 - 29 101 28% 

 30 - 39 81 23% 

 40 - 49 70 20% 

 50 - 59 42 12% 

 60 - 69 35 10% 

 70 o más 28 8% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  4. Edad 

 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

El 28% de los músicos encuestados tienen entre 18 y 29 años, seguidos por la población 

de 30 a 39 años que conforma el 23%; los músicos de 40 a 49 años representan el 19%, 

seguidos por un 12% de 50 a 59 años, 10% de 60 a 69 años y 8% de 70 o más. Por tanto 

los músicos que están en edad de jubilarse en retiro normal conforman 

aproximadamente un 18%. 

28% 

23% 19% 

12% 

10% 

8% 

 18 - 29  30 - 39  40 - 49  50 - 59  60 - 69  70 o más
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Tabla  7.  Actividad económica principal 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Ingenieros 60 17% 

Arquitectos 56 16% 

Abogados 42 12% 

Médicos 21 6% 

Mecánicos 31 9% 

Vendedores ambulantes  71 20% 

Músicos 21 6% 

Otros oficios  55 15% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  5. Actividad económica principal 

 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

 

Únicamente el 6% de los músicos encuestados tienen como actividad económica 

principal la música, siendo la profesión predominante las ventas ambulantes con un 

20%, seguido muy cercanamente por los ingenieros que representan un 17%, los 

arquitectos con un 16%, otros oficios un 15%, los abogados 12%, los mecánicos 8% y 

los médicos 6%. 
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Tabla  8. Músicos afiliados a FENARPE 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Si 89 25% 

No 268 75% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

 

Gráfica  6. Músicos afiliados a FENARPE 

 
 

 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

 

Los músicos afiliados a FENARPE representan apenas el 25% de la población 

encuestada, demostrándose que el 75% de los músicos se encuentran en la informalidad.  
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Si No
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Tabla  9. La música como actividad económica principal  

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Si 23 6% 

No 334 94% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  7. La música como actividad económica principal 

 
 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

Únicamente el 6% de los músicos encuestados afirmaron que la música era su principal 

fuente de ingresos, lo cual es congruente con la gráfica No. 5. 
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Tabla  10. Horas semanales dedicadas a actividades musicales 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

8 – 16 horas 188 53% 

17 – 24 horas  68 19% 

25 – 32 horas  41 11% 

33 – 40 horas  33 9% 

40 o más horas  27 8% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  8. Horas semanales dedicadas a actividades musicales 

 
 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

El 53% de los músicos encuestados dedican entre 8 y 16 horas a presentaciones 

musicales, un 17% de 17 a 24 horas, un 11% de 25 a 32 horas, 9% de 33 a 40 horas y un 

8% más de 40 horas. La diferencia entre el 6% de músicos que tienen la música como 

actividad económica principal y el 8% de músicos que realizan actividades musicales 

más de 40 horas a la semana, puede estar representada por el grupo de entrevistados que 

tienen dos empleos o imparten clases de música como actividad secundaria.  
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Tabla  11. Horas dedicadas a ensayo musical  

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Menos de 8  horas  45 13% 

8 – 16 horas 32 9% 

17 – 24 horas  91 25% 

25 – 32 horas  102 29% 

33 – 40 horas  45 13% 

40 o más horas  42 12% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  9. Horas dedicadas a ensayo musical 

 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

Un 28% de los músicos dedican de 25 a 32 horas semanales a ensayos musicales, el 

25% de 17 a 24 horas, 13% de 33 a 40 horas, 12% más de 40 horas y un 13% menos de 

8 horas. Este dato indica que aunque los músicos no puedan hacer de la música su 

principal actividad económica dedican su tiempo libre a ensayos.  
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Tabla  12. Percepción sobre si los músicos son remunerados adecuadamente 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Si 45 13% 

No 312 87% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  10. Percepción sobre si los músicos son remunerados adecuadamente 

 
 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

La percepción de los encuestados acerca de si su remuneración es adecuada, indica  que 

un 87% siente que los músicos no son bien pagados, lo cual les obliga a tener diferentes 

actividades como oficio principal para cubrir sus necesidades económicas. 
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Tabla  13. Ingresos mensuales por actividades  musicales 

  Valor Absoluto Valor Relativo 

Menos de $300 dólares  45 13% 

$301 a $500 dólares  66 18% 

$501 a $1.000 dólares 108 30% 

$1.001 a $1.500 dólares 42 12% 

Más de $1.500 dólares 14 4% 

Total 275 16% 

 Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  11. Ingresos mensuales por actividades  musicales 

 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

La mayoría de los músicos, correspondiente al 39%, tienen ingresos entre $500 y $1.000 

dólares mensuales en relación a actividades musicales, 24% entre $300 y $500 dólares, 

17% menos de $300 dólares, 15% de $1.000 a $1.500 dólares y únicamente el 5% más 

de $1.500 dólares. Esta pregunta está relacionada con las anteriores, explicando porque 

los músicos no pueden hacer de la música su actividad económica principal.   
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Tabla 14. Reproducción de temas musicales en un CD 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Si 53 15% 

No 304 85% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  12. Reproducción de temas musicales en un CD 

 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

Se preguntó a los encuestados cuántos de ellos habían grabado un CD y únicamente un 

15% respondió afirmativamente, muchos músicos aseguraron que la venta de discos ya 

no es rentable a razón de la piratería y los altos costos de producción fonográfica.  
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Tabla  15. Producción de CD’s 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

De manera doméstica  11 3% 

Estudio de grabación  42 12% 

No ha grabado 304 85% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica 13. Producción de CD’s 

 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

 

Del 15% de encuestado que afirmó haber producido un CD, un 12% dijo haberlo hecho 

en un estudio de grabación y un 3% de manera doméstica haciendo uso de la tecnología 

avanzada que se maneja a través de programas de computación. 
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Tabla  16. Fines comerciales de la producción de CD’s 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Si 350 98% 

No 7 2% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  14. Fines comerciales de la producción de CD’s 

 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

El 98% de los músicos que produjeron un CD, lo hicieron con fines comerciales. Este 

análisis está relacionado con la pregunta anterior que afirma que un 3% de los 

encuestados realizó el trabajo fonográfico de manera domestica no comercial.  
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Tabla  17. Costo de producción de un CD 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Menos de $1 dólar por disco      5 1% 

$1.01 – $1.50 dólares por disco 12 3% 

$1.51 – $2.00 dólares por disco  22 6% 

$2.01 – $2.50 dólares por disco  192 54% 

Más de $2.50 dólares 34 10% 

Desconozco 92 26% 

Total 357 35% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  15. Costo de producción de un CD 

 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

La mayoría representada por un 54% de los encuestados, estableció que el precio de 

producción de un CD en un tiraje promedio de 1.000 CD’s, oscila entre $2 y $2.50 

dólares, un 26% afirmó desconocer los precios actuales de producción fonográfica, 10% 

dijo que cuesta más de $2.50 dólares, 6% entre $1.50 y $2.00 dólares y un porcentaje 

minoritario expresó que el costo es inferior a $1.50 dólares.  
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Tabla  18. Ganancias por venta de CD’s (tiraje de 1.000 discos) 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Menos de $1.000 dólares  2 1% 

$1.001 – $1.500 dólares  5 1% 

 $1.501 – $2.000 dólares  33 9% 

$2.001 – $2.500 dólares 6 2% 

Más de $2.500 dólares  7 2% 

No ha producido discos 304 85% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  16. Ganancias por venta de CD’s (tiraje de 1.000 discos) 

 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

 

Las ganancias por la venta de 1.000 CD’s se establecieron en la encuesta en un 

promedio del 9% de los encuestados, que representa el 62% de los músicos que 

produjeron un CD. Es decir que la ganancia promedio fue de $1.50 dólares por CD 

después de descontar impuestos.  
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Tabla  19. Aportes al IESS  

  
Valor 

Absoluto 
Valor 

Relativo 

Si 198 55% 

No 159 45% 

Total 357 100% 
Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  17. Aportes al IESS 

 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

El 55% de los músicos encuestados aportan al IESS y el 45% no lo hacen. Las 

preguntas a continuación tienen como fin averiguar las razones para ambos casos, 

completando de este modo el análisis acerca de la jubilación de los músicos. 
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Tabla  20. Razones para no aportar al IESS 

  
Valor 
Absoluto 

Valor 
Relativo 

Es muy costoso  96 27% 

Desconocía de la aportación voluntaria para los músicos 42 12% 

No estoy interesado en aportar al IESS  21 6% 

Si aporto 198 55% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  18. Razones para no aportar al IESS 

 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

Un 55% de los encuestados afirmó aportar al IESS, al preguntar las razones para no 

hacerlo, el 27% expresó que la razón principal es que es muy costoso para su 

presupuesto, el 12% desconocía que existía la opción de aportación voluntaria bajo la 

actividad de “músico” y un 6% dijo no estar interesado en aportar al IESS.  
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Tabla  21. ¿Relación de las aportaciones con las actividades musicales? 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Si 32 9% 

No 166 46% 

No aporto 159 45% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  19. ¿Relación de las aportaciones con las actividades musicales? 

  
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

El 46% de los músicos expresó que sus aportaciones no tienen relación con actividades 

musicales; sino más bien con actividades económicas diferentes que deben realizar para 

poder subsistir. Únicamente el 9% de los músicos afirmó que sus aportaciones al IESS, 

tienen relación a la música.  
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Tabla  22. Tipo de afiliación  

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Voluntarias 60 17% 

En relación de dependencia  138 39% 

No aporto 159 45% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  20. Tipo de afiliación 

 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

El 17% de los músicos que aportan al IESS lo hacen de forma voluntaria y el 39% en 

relación de dependencia; el 44% no aporta.  
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Tabla  23. ¿Tiene usted un plan de retiro para su jubilación?  

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Si 211 59% 

No 146 41% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  21. ¿Tiene usted un plan de retiro para su jubilación? 

 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

Un 59% de los encuestados respondieron afirmativamente a la pregunta acerca de si 

contaban con un plan de retiro para la jubilación. El índice es superior ya que no todos 

los encuestados ven a la Seguridad Social como la única opción de jubilación. La 

pregunta a continuación tiene congruencia con la presente afirmación.  
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Tabla  24. Opciones de retiro 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Inversiones 4 17% 

Rentas  9 39% 

Seguridad social – IESS  198 45% 

No tengo nada establecido 146 41% 

Total 357 141% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  22. Opciones de retiro 

 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

 

El 41% de los encuestados no tienen nada establecido para su jubilación, lo cual es 

preocupante para el futuro de los músicos, 55% cuenta con la seguridad social (IESS), el 

3% tiene un plan de retiro basado en rentas y un 1% en inversiones. 
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Tabla  25. Conocimiento sobre la Ley de Seguro Social obligatorio, los Estatutos y 

el Reglamento del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social mediante la Ley de 

Protección del Artista artículo 21 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Si 48 13% 

No 309 87% 

Total 357 100% 

 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  23. Conocimiento sobre la Ley de Seguro Social obligatorio, los Estatutos 

y el Reglamento del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social mediante la Ley de 

Protección del Artista artículo 21 

 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

Un 87% de los encuestados desconoce que como músico, está amparado para las 

prestaciones de enfermedad, maternidad, vejez, muerte, riesgos de trabajo y las demás 

que establece la Ley de Seguro Social obligatorio, los Estatuto y el Reglamento del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social mediante la Ley de Protección del Artista 

artículo 21, únicamente el 13% conocía de los establecido por la UNESCO. 
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Tabla  26. Conocimiento sobre la “Ley de Defensa Profesional del Artista 

Ecuatoriano” 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Si 315 88% 

No 42 12% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Gráfica  24. Conocimiento sobre la “Ley de Defensa Profesional del Artista 

Ecuatoriano” 

 
Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

El 88% de los encuestados afirmó conocer sobre la propuesta “Ley de Defensa 

Profesional del Artista Ecuatoriano” que se está revisando en la Asamblea Nacional del 

Ecuador. 
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Tabla  27. Pensión vitalicia 

  
Valor 

Absoluto 

Valor 

Relativo 

Si 357 100% 

No 0 0% 

Total 357 100% 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

A pesar de que únicamente el 88% de los encuestas afirmó conocer los detalles sobre la 

propuesta de “Ley de Defensa Profesional del Artista Ecuatoriano”;  el 100% de los 

músicos encuestados afirmó estar a favor de la reforma que se promueve en la 

Asamblea Nacional del Ecuador para proporcionar a los músicos una pensión vitalicia.  

 

3.6. La jubilación universal obligatoria: un derecho no cumplido  

Como se pudo observar en la investigación de campo son varios los factores que 

impiden que los músicos puedan acceder a los beneficios sociales tales como la 

jubilación. Por una parte existe desinformación sobre las leyes existentes que los 

ampara para recibir los beneficios tanto en relación de dependencia como en base a una 

jubilación voluntaria.  

El pago al artista es mínimo en comparación a otras actividades económicas, lo 

que obliga a los músicos a hacer de la música una actividad secundaria; donde en 

muchos de los casos el retiro se basa en oficios tales como medicina, arquitectura, 

mecánica, o ventas ambulantes.  
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Gráfica  25. Ingresos de los músicos mensuales por la práctica de actividades 

económicas dirigida a la música  

 

 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Como podemos observar el 61% de la muestra tiene ingresos menores a $1.000 dólares, 

lo que implica que tienen una baja posibilidad para generar gastos destinados a la 

jubilación o beneficios sociales. 
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Gráfica  26. Actividades económicas principales que realizan los músicos 

 

 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Entre las principales actividades que realizan los músicos están dirigidas a la venta 

ambulante con el 20%, arquitectos 16% e ingenieros el 17%, lo que implica que un alto 

porcentaje busca establecer actividades económicas principales que les permita generar 

ingresos adicionales a las actividades musicales. 
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Gráfica  27. Conocimiento de la ley para beneficios sociales y jubilación 

 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

Los músicos al trabajar en gran porcentaje de forma informal y por la falta de 

información, no acceden en un 87% a los beneficios sociales y de jubilación, según la 

aportación voluntaria en aportaciones del IESS.  

 

3.7. La informalidad y marginalidad del trabajo de los músicos  

Según los datos de la encuesta un 75% de los músicos se encuentra en la informalidad. 

Este dato es congruente por el provisto por FENARPE quien indica que para el año 

2013 existían apenas 1.249 de los 5.000 músicos que existen en el Ecuador (FENARPE, 

2013).  
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Gráfica  28. Total de músicos formales e informales 

 

Fuente: (FENARPE, 2013)  

Elaborado por: El Autor 

 

 Los datos estadísticos son claros en demostrar que no existe una correlación 

entre el estar afiliado a FENARPE y el acceso a beneficios sociales en relación a la 

seguridad social. En el marco investigativo se expresó que en Argentina la Asociación 

de Músicos promueve la unión del gremio como mecanismo para erradicar la 

marginalidad del trabajo de los músicos y conseguir mediante una voz unánime mejoras 

para el estatus social y económico del gremio. El public choice analiza cual es la 

influencia que puede tener la unión gremial sobre las políticas públicas; en base a eso a 

continuación se expresa un análisis de probabilidad: 

 

Tabla  28. Probabilidad de voto (Public Choice) 

 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 
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Tabla  29. Probabilidad aceptación de la ley y requerimiento de votos 

Población de Electores 11’613.270 

Músicos 5000 

Promedio de personas por familia 4 

Posibles votantes a favor 20.000 

Requerimiento de aprobación (51%) 5’922.768 

Probabilidad de aceptación 0,34% 

Población externa a músicos requeridos 5.902.768 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

La población total de electores en el Ecuador es de 11’613.270 votantes; el promedio 

requerido para la aprobación de una ley mediante plebiscito es 51% que representa 

5’922.768 votantes, al momento existen 5.000 músicos, si consideramos un promedio 

de 4 personas por familia la capacidad de votantes que tendría alcanzaría a 20.000 

votantes, esto representa una probabilidad de aceptación menor al 1% (0.34%) lo que 

impide que una ley pueda ser aceptada si esta entra a un proceso electoral. Esto hace 

que sea importante modificar la opinión y el apoyo de la población; el public choice 

permite que la voz de un gremio sea escuchada pero manejando las probabilidades 

expresadas en la tabla 34. El presente estudio incluirá una propuesta que haga hincapié 

en un cambio de cultura dentro del votante a favor del músico ecuatoriano. 

 

3.8 Alcances de la desprotección de los músicos 

El estudio demostró que un 41% de los músicos no tienen establecido un plan de retiro 

para su vejez, la jubilación es un beneficio que brinda protección y evita que el músico 

pase los últimos años de su vida en extrema pobreza; apenas un 59% se encuentra 

protegido, pero no en base a actividades musicales, sino mayoritariamente en relación a 

un trabajo no relacionado con la música que es su principal fuente de ingresos. 

Un 9% de los músicos se jubilaran por sus aportaciones directas a la actividad 

económica del arte musical, un 46% por aportación patronal referente a otras 

actividades y 41% quedara en la desprotección. 

 

 

 

 



 74 

Tabla  30. Jubilación actual de los músicos en base a la encuesta 

  

Aportan 
(Música) 

Aportan 
(Otras 

Actividades) 

Plan de 
Jubilación 

Sin plan de 
jubilación 

Total 

Voluntaria 9 50 
  

59 

En relación de dependencia 23 116 
  

139 

Personas que tienen un plan de 
jubilación en base a inversiones 

  

4 
 

4 

Personas que tienen un plan de 
jubilación en base a Rentas 

  

9 
 

9 

No aportan 
   

146 146 

Total 32 166 13 146 357 

 

  

Aportan 
(Música) 

Aportan 
(Otras 

Actividades) 

Plan de 
Jubilación 

Sin plan de 
jubilación 

Total 

Voluntaria 3% 14% 
  

17% 

En relación de dependencia 6% 32% 
  

39% 

Personas que tienen un plan de 
jubilación en base a inversiones 

  

1% 
 

1% 

Personas que tienen un plan de 
jubilación en base a Rentas 

  

3% 
 

3% 

No aportan 
   

41% 41% 

Total 9% 46% 4% 41% 100% 

 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 
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Tabla  31. Proyección de crecimiento poblacional de los músicos por edades 

 Edad 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

 18 – 29 1.415 1.521 1.636 1.758 1.889 2.032 2.179 2.339 

 30 – 39 1.134 1.220 1.312 1.410 1.515 1.629 1.748 1.876 

 40 – 49 980 1.054 1.134 1.219 1.309 1.408 1.510 1.621 

 50 – 59 588 633 680 731 786 845 906 973 

 60 – 69 490 527 567 609 655 704 755 811 

 70 o más 392 422 454 487 524 563 604 649 

Total de músicos 5.000 5.378 5.782 6.215 6.678 7.182 7.703 8.269 

 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

La tasa de crecimiento poblacional estimada es del 7.5% según la tendencia de crecimiento anual poblacional del Ecuador, los cálculos 

expresados en la tabla siguen las tendencias de la encuesta expresadas en la tabla 12. Se estima que el total de músicos para el 2020 será de 

8.269. 
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Tabla  32. Perspectiva de la jubilación de los músicos 

Músicos 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Voluntaria 826 889 956 1.027 1.104 1.187 1.273 1.367 

  

Aportan (Música) 126 136 146 157 168 181 194 208 

Aportan (Otras Actividades) 700 753 810 870 935 1.006 1.079 1.158 

En relación de dependencia 1.947 2.094 2.251 2.420 2.600 2.796 2.999 3.219 

  

Aportan (Música) 322 346 373 400 430 463 496 533 

Aportan (Otras Actividades) 1.625 1.747 1.879 2.019 2.170 2.334 2.503 2.687 

Personas que tienen un plan de jubilación en base a inversiones 56 60 65 70 75 80 86 93 

Personas que tienen un plan de jubilación en base a Rentas 126 136 146 157 168 181 194 208 

Personas que no cuentan con un plan de jubilación  2.045 2.199 2.365 2.542 2.731 2.937 3.150 3.382 

Total de músicos 5.000 5.378 5.782 6.215 6.678 7.182 7.703 8.269 

 

Fuente: Investigación de campo  

Elaborado por: El Autor 

 

 

La proyección indica que para el 2020 serán 3.382 personas las que no contaran con un plan de jubilación,  quedando en la desprotección. 

Apenas 488 personas aportan en relación a la música en el año 2013, con una proyección de 741 para el 2020, cifras que son escazas 

considerando que el Ecuador contará con 17’510.643 según las proyecciones del INEC. 
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CAPITULO IV 

MARCO METODOLÓGICO 

 

4.1. Metodología 

Para el presente estudio, se han analizado diferentes metodologías de análisis, y 

finalmente se optó por la metodología cualitativa del método comparativo, el cual se 

describe a continuación y su uso en el presente estudio. 

 
Al respecto Dieter Nohlen, manifiesta que el “Método Comparativo, 

procedimiento de la comparación sistemática de casos de análisis que 

en su mayoría se aplica con fines de generalización empírica y de la 

verificación de hipótesis. Cuenta con una larga tradición en la 

metodología de las ciencias sociales; aunque también se encuentra en 

otras disciplinas, puede decirse que en grado especial es propia de la 

→Ciencia Política”. (Dieter Nohlen, 2010: p. 1, 2012: p. 3). 

 

En el presente estudio se va a hacer uso de un modelo de análisis cualitativo 

comparativo y utilizando la investigación de campo basada en la recolección de datos 

directamente de los sujetos investigados mediante técnicas de recolección de datos, en 

la cual la Población serán los países donde se han implementado esta ley de jubilación 

como es el caso de Argentina, Canadá, EEUU mediante entrevistas a los representantes 

de los sectores gremiales pertinentes, para determinar los diferentes factores y 

problemas que han surgido en otros países al ser varias veces vetado este tipo de 

proyectos y de España en donde los diferentes sectores y asociaciones de músicos están 

pidiendo al estado que se cree una ley de jubilación de los músicos.  

 Se grabaran las diferentes entrevistas utilizando una guía de entrevista como 

instrumento de recolección de datos para poder conocer los diferentes variables que han 

determinado que sea posible la implementación de la ley de jubilación de artistas en 

Argentina y Canadá que serán nuestra muestra. 

 Con este estudio se espera verificar si en realidad es conveniente y cómo 

afectaría o beneficiaría a la Economía mediante la investigación en datos del IESS de 

cómo se puede estructurar un sistema de seguridad social para músicos, además se 

planea entrevistar la mayoría de los representantes de los gremios de la música en 

América latina y Norte América vía telefónica o mediante alguna herramienta de la 

web. 
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 Mediante Entrevistas a profundidad se desea conocer cuáles son los diferentes 

factores Económicos, Sociales, Políticos y Culturales por los cuales se ha hecho posible 

en el caso de Argentina, Canadá y EEUU la  jubilación a los músicos y mediante esta 

misma metodología conocer los factores de porque no se han podido implementar estas 

políticas en Ecuador, Paraguay y España. 

 En estas entrevistas se implementaran preguntas por ejemplo que determinen si 

existen grupos de presión por lo cual no se ha implementado la ley, se pretende 

identificar si es por condiciones socio económicas e identificar los géneros de música 

que se ejecuta en los agremiados y si este es un factor que influyen en la 

implementación de esta ley, también mediante esta entrevista se desea conocer si 

existen problemas políticos, barreras políticas, falta de recursos económicos por parte 

del estado, leyes que se oponen o factores sociales que impiden la implementación de 

esta ley. 

 Una vez recogida la data se procesarán los datos mediante clasificación, para 

luego analizar los datos mediante las técnicas lógicas de Análisis y Deducción para 

determinar la relación de los factores en el Ecuador. 

 

4.2. Modelo de Encuesta  

En el Anexo A., se expone el modelo de encuesta que fue aplicado de manera aleatoria a 

357 músicos en las principales ciudades del Ecuador: Quito, Guayaquil, Cuenca, Manta 

y Loja; socios de FENARPE.  

 

Tabla  33. Prueba descriptiva y correlaciones 

 

Estadísticos descriptivos 

 N Media Desviación típica Mínimo Máximo 

Ingresos 20 1.3000 .47016 1.00 2.00 

Jubilación 20 1.4500 .51042 1.00 2.00 

Conocimiento de legislación 20 1.6000 .50262 1.00 2.00 

Afiliación FENARPE 20 1.9000 .30779 1.00 2.00 
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Correlaciones 

  

Ingresos Jubilación 

Conocimiento de 

legislación 

Afiliación 

FENARPE 

Ingresos Correlación de Pearson 1 .504
*
 .089 -.145 

Sig. (bilateral)  .023 .709 .541 

Suma de cuadrados y 

productos cruzados 

4.200 2.300 .400 -.400 

Covarianza .221 .121 .021 -.021 

N 20 20 20 20 

Jubilación Correlación de Pearson .504
*
 1 .328 -.034 

Sig. (bilateral) .023  .158 .888 

Suma de cuadrados y 

productos cruzados 

2.300 4.950 1.600 -.100 

Covarianza .121 .261 .084 -.005 

N 20 20 20 20 

Conocimiento de 

legislación 

Correlación de Pearson .089 .328 1 .068 

Sig. (bilateral) .709 .158  .776 

Suma de cuadrados y 

productos cruzados 

.400 1.600 4.800 .200 

Covarianza .021 .084 .253 .011 

N 20 20 20 20 

Afiliación 

FENARPE 

Correlación de Pearson -.145 -.034 .068 1 

Sig. (bilateral) .541 .888 .776  

Suma de cuadrados y 

productos cruzados 

-.400 -.100 .200 1.800 

Covarianza -.021 -.005 .011 .095 

N 20 20 20 20 

*. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

El análisis de correlaciones dio los siguientes resultados:  

 Existe una marcada correlación entre la jubilación y los ingresos (r = .504). La 

correlación de los ingresos con el conocimiento de la legislación es ligeramente 

positiva (r = .089), y la correlación entre los ingresos y la afiliación a FENARPE 

es negativa. Es decir que los ingresos influyen directamente sobre la posibilidad 

del músico para tener una jubilación. 

 La jubilación tiene  una mediana correlación con el conocimiento de la 

legislación (r = .328) lo que implica que la información permite el acceso a los 
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beneficios sociales. Existe una correlación ligeramente negativa y casi nula entre 

la afiliación a FENARPE y la jubilación, esto se debe a que la mayoría de los 

músicos no están afiliados y se encuentran en la informalidad. Así también; se 

debe considerar que la institución encargada del control de la jubilación es el 

IESS, por tanto el papel de las asociaciones es comunicar y velar por la 

protección de los socios sin mayor injerencia sobre la prestación de los 

beneficios sociales. 

 La afiliación a FENARPE por tanto no tiene correlación con los ingresos (r = -

.145), ni directamente a la jubilación (r = -.034) y tiene una ligera correlación 

con el conocimiento de la legislación (r = .068), esto implica que la afiliación a 

la asociación no es un asunto trascendental para la situación del músico, este 

factor puede explicar el alto índice de informalidad. 
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Tabla  34. Prueba de chi-cuadrado 

Ingresos 

 N observado N esperado Residual 

1.00 14 10.0 4.0 

2.00 6 10.0 -4.0 

Total 20   

Jubilación 

 N observado N esperado Residual 

1.00 11 10.0 1.0 

2.00 9 10.0 -1.0 

Total 20   

Conocimiento de legislación 

 N observado N esperado Residual 

1.00 8 10.0 -2.0 

2.00 12 10.0 2.0 

Total 20   

Afiliación FENARPE 

 N observado N esperado Residual 

1.00 2 10.0 -8.0 

2.00 18 10.0 8.0 

Total 20   

Estadísticos de contraste 

 

Ingresos Jubilación 

Conocimiento de 

legislación 

Afiliación 

FENARPE 

Chi-cuadrado 3.200
a
 .200

a
 .800

a
 12.800

a
 

gl 1 1 1 1 

Sig. asintót. .074 .655 .371 .000 

a. 0 casillas (,0%) tienen frecuencias esperadas menores que 5. La frecuencia de 

casilla esperada mínima es 10,0. 

Fuente: Investigación de campo 

Elaborado por: El Autor 

 

El análisis de chi-cuadrado valida la información generando valores esperados menores 

a 5 con una mínima de 10.  
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CAPÍTULO V 

PROPUESTA DE JUBILACIÓN PARA LOS MÚSICOS 

 

Para la realización de la propuesta se tomó en cuenta el análisis de los requerimientos y 

beneficios para la jubilación en los diferentes países detallados en el presente estudio: 

Canadá, Argentina, Paraguay y el propio Ecuador; esta propuesta considera al Seguro 

Social Campesino, el mejor ejemplo de que el gobierno ecuatoriano puede crear un tipo 

de retiro que favorezca a un gremio minoritario, desprotegido y maginado como son los 

músicos. 

Las prestaciones del Seguro Social Campesino tanto para el afiliado como su familia 

son: 

 

 Atención a la salud, tanto preventiva como odontológica, de recuperación, 

embarazo, parto post parto y salud en general. 

 Pensiones de jubilación  

 Auxilio de funerales 

 

“Este seguro se financia mediante el aporte solidario de los 

empleadores, afiliados al Seguro General Obligatorio con relación de 

dependencia o sin ella, contribución obligatoria de los seguros 

públicos y privados que forman parte del Sistema Nacional de 

Seguridad Social, el aporte de la familia protegida por el Seguro 

Campesino y la contribución del Estado” (El Mercurio, 2014). 

 

Los beneficiarios del seguro campesino son: el jefe de familia asegurado, el conyugue o 

conviviente, hijos y familiares que vivan bajo dependencia Jubilado. A este seguro 

pueden afiliarse los residentes de las parroquias rurales, las personas cuya residencia 

este ubicada en el campo sea que trabajen “por cuenta propia, en relación de 

dependencia de forma temporal u ocasional o a beneficio de la comunidad a la que 

pertenecen” (El Mercurio, 2014) 
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El solicitante no deberá estar asegurado en ningún otro seguro o ser jubilado. 

Los requisitos para la afiliación individual son: 

 

 Solicitud verbal del jefe o miembro de la familia  

 Copia de cédula de identidad o partida de nacimiento original del jefe o jefa de 

familia y de sus dependientes 

 

Para la afiliación de una organización se requiere: 

 Solicitud por escrito  

 La voluntad de la mayoría de los miembros para la afiliación. 

 Aprobación de la Subdirección de Aseguramiento y Control de Prestaciones de 

este Seguro Autorización de la Dirección de este Seguro  

 

Los derechos para la jubilación por vejez siguen lo establecido en el siguiente cuadro: 

 

Tabla  35. Jubilación acorde al Seguro Social Campesino 

 

Fuente: (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2014) 
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5.1. La propuesta de la jubilación. 

5.1.1. Misión 

El Seguro Social para el Músico, pretende brindar protección permanente al gremio de 

músicos formales del Ecuador, contemplando sus necesidades de salud, discapacidad, 

invalidez, vejez y muerte con el fin de cumplir con los objetivos del Plan del Buen Vivir 

que establecen las bases para elevar la calidad y nivel de vida. 

 

5.1.2. Cobertura 

El Seguro Social para el músico pretende brindar:  

 Protección para la salud 

 Desarrollo comunitario y gremial 

 Ayuda en caso de invalidez  

 Plan de retiro para la vejez 

 Ayuda para gastos fúnebres  

 Protección a las viudas y familiares 

 

5.1.3. Requisitos 

 Ser músico profesional afiliado a FENARPE por 5 años consecutivos antes de 

acceder a los beneficios de jubilación, los demás beneficios serán adquiridos de 

manera inmediata al año posterior a la afiliación. 

 Tener un número consecutivo de aportaciones en relación a la edad tal como lo 

establece el cuadro a continuación: 

 

Tabla  36. Seguro Social del Músico 

Edad Años de aporte 

65 a 70 años de edad 12 años de aportes 

71 años 11 años de aportes 

72 años 10 años de aportes 

73 años 9 años de aportes 

74 años 8 años de aportes 

75 años 7 años de aportes 

Elaborado por: El Autor 
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Consiste en la entrega de un valor económico por doce mensualidades durante cada año 

y el cálculo del 22,5% del Salario Unificado y de ese valor el 75%. Acorde a este 

cuadro un músico jubilado a los 65 años de edad con 12 años de aportación en base a un 

sueldo básico de $340 dólares recibiría $688.5 dólares mensuales; este valor es 

comparable a lo que recibe un jubilado de otras actividades con 14 años de aportación y 

un aporte del 250%. 

 Este programa se financiaría del mismo modo que el Seguro Social Campesino 

es decir: 

 El aporte de los empleadores 0.35% 

 El aporte de los afiliados al Seguro General obligatorio 0.35% 

 Contribución obligatorio de los Seguros Públicos y Privados 0.5% 

 El aporte diferenciado de los afilados a este seguro que es 22.5% del Salario 

Unificado y de ese valor el 2.5% 

 

5.1.4.  Requisitos para solicitar la jubilación: 

 Certificado de membresía a FERNARPE donde se establezca la antigüedad 

como miembro. 

 Copia de la cédula de ciudadanía. 

 Solicitud 

 

5.1.5. Caso Excepcional 

 Que no cuente con aportaciones o tenga 0 ó pocas aportaciones al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social 

 Ser de la Tercera Edad 

 Ser un músico  que ha trascendido a nivel Nacional o Internacional, esto quiere 

decir que haya obtenido premios nacionales e internacionales 

 Ser un músico que con su trabajo haya puesto en alto el nombre del Ecuador 

 Ser un músico que ha grabado trabajos discográficos y que haya sido reconocido 

por el gremio de artistas como trascendental exponente de la música con sus 

trabajos discográficos 

 Ser un músico que ha trascendido y que se encuentre de forma demostrada en 

situación indigente. 
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5.2. Beneficiarios 

Actualmente existen 2.045 músicos en la desprotección; para el año 2020 se prevé que 

serán 8.269 personas las que podrán aplicar a estos beneficios. 

 

5.3. Implementación 

Para la implementación se requiere el apoyo de FENARPE como organismo vinculado 

con la propulsión de la presente propuesta; misma que debería ser promovida mediante 

la recolección de 583.324 firmas para que exista una consulta popular. El apoyo de los 

medios de comunicación y la unión del gremio permitirá modificar las probabilidades 

del public choice para de este modo lograr que la propuesta se convierta en Ley. 

 Si el seguro para el músico tiene acogida se debe difundir a través de los medios 

de comunicación su contenido para lograr que los músicos que actualmente no tienen 

seguro o realizan alguna actividad diferente como fuente de ingresos, conozcan que 

como músicos tienen derechos y beneficios. 

 

5.4. Modelo econométrico para la Jubilación de los músicos 

Se tomó en cuenta como variable dependiente la cantidad de músicos que no tienen un 

plan de retiro para la vejez, mediante un modelo de respuesta cuantitativa ordenado 

obtenido a través de la encuesta aplicada. El modelo fue construido a partir de una 

regresión latente y asumiendo una relación lineal entre la variable dependiente y las 

explicativas, en base a la siguiente ecuación: 

         

Donde: 

Ηi = es la variable dependiente y representa la cantidad de músicos que no 

tienen un plan de retiro para la vejez i en una escala continua, es una variable latente 

porque no es observable 

B’X= Es la combinación lineal de las variables explicativas  

E = El error aleatorio. 

El modelo proporciona la información de los cambios en base a la probabilidad de que 

aumenten las personas que no tienen un plan de retiro. Las categorías analizadas son en 

base a la probabilidad de afiliación, ante las variaciones de las variables explicativas X: 

afiliación voluntaria, relación de dependencia y planes individuales.  
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De este modo la variable la variable H define una variable Hi que se relaciona 

con las dos categorías de la siguiente manera: 

H = Músicos que aporten a la jubilación = 1 si       

       Músicos que no aporten a la jubilación = 2 si       

Donde µ son constantes que hacen de umbrales o barreras inobservables. La 

probabilidad de observar cada una de las categorías de    vendrá definida por la 

siguiente relación: 

 

 

                        

                                  

 

Donde ф denota la función de distribución o densidad acumulada que se eligió para la 

elaboración del modelo; misma que para el caso es normal. Los valores de los umbrales 

   y los valores B son estimados en conjunto a través del método de máxima 

verosimilitud. Para que todas las posibilidades sean positivas se debe cumplirse que: 

      . Al despejar la fórmula encontramos los datos expuestos a continuación: 

 

                           

                                      

 

Por tanto la probabilidad de que aporten es del 55% y la probabilidad de que no 

aporten es del 45% 
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CAPÍTULO VI 

 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

 La población total de electores en el Ecuador es de 11’613.270 votantes; el 

promedio requerido para la aprobación de una ley mediante plebiscito es del 

51%, lo cual representa 5’922.768 votantes; al momento existen 5.000 músicos, 

si consideramos un promedio de 4 personas por familia la capacidad de votantes 

alcanzaría a 20.000, esto representa según el Public Choice, una probabilidad de 

aceptación menor al 1% (0.34%) lo que impide que una ley pueda ser aceptada 

si esta entra a un proceso electoral. Esto hace que sea importante modificar la 

opinión de la población; el public choice permite que la voz de un gremio sea 

escuchada.  

 La presente tesis analiza los factores de viabilidad de la puesta en marcha de una 

política para jubilación de músicos en el Ecuador, tomando en cuenta las 

políticas implementadas en otros países tales como Canadá, Argentina y 

Paraguay como medio de contraste con las políticas existentes en el Ecuador.  

 La vejez de los artistas es un tema polémico puesto que dentro de las artes la 

música es la más vulnerable de copia y violación de derechos de autor por los 

mecanismos tecnológicos que permiten la reproducción casera cada vez con 

mayor facilidad. Esto sumando a los bajos ingresos que percibe el músico hace 

que los últimos años de quienes ejercen esta profesión puedan ser muy difíciles 

por ausencia de recursos económicos.  

 Tal como lo demuestra la investigación de campo, la mayoría de músicos no 

aportan al seguro social ni en relación de dependencia ni por aporte voluntario; 

siendo los factores de influencia los bajos ingresos y el desconocimiento de las 

leyes que les permiten la afiliación voluntaria bajo la actividad de músico.  

 La presente tesis propone la implementación de un proyecto denominado 

“Seguro Social para el Músico” que permita al gremio contar con los beneficios 

básicos para asegurar una vejez digna.  

 La investigación de campo determinó que el 28% de los músicos en el Ecuador 

tienen entre 18 y 29 años, seguidos por la población de 30 a 39 años que 

conforma el 23%. Del total de músicos en el país, solo el 6% tiene como 
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actividad económica principal la música. Los músicos afiliados a FENARPE 

representan apenas el 25% de la población encuestada, demostrándose que el 

75% de los músicos se encuentran en la informalidad.  

 El ingreso promedio de los músicos que dedican el 100% de su tiempo a la 

actividad musical, se estableció entre $500 y $1.000 dólares mensuales, lo cual 

explica las razones para que los músicos no puedan hacer de la música su 

actividad económica principal.  Las ganancias en base a la venta de CD’s 

resultaron bajas en el análisis de los costos de producción en comparación con la 

venta de material discográfico, el estudio determinó que la ganancia por CD 

oscila entre $1.50 y $2.00 dólares, lo cual no resulta representativo.  

 De los músicos encuestados, el 55% aporta al IESS y de este porcentaje un 46% 

lo hace en base a actividades no relacionadas con la música; es decir que 

únicamente el 9% de los músicos que aportan al IESS, lo hacen la base a la 

actividad musical.    

 Del 55% de los músicos que aportan al IESS, el 17% lo hacen de forma 

voluntaria y el 39% en relación de dependencia; sin embargo el Seguro Social 

no es el único plan en consideración, un  3%  tiene un plan de retiro basado en 

rentas y un 1% en inversiones. 

 Al analizar sobre el conocimiento de la Ley de Protección del Artista emitida 

por la UNESCO, un 87% de los músicos afirmaron que desconocen o no se 

sienten protegidos por los beneficios para las prestaciones de enfermedad, 

maternidad, vejez, muerte, riesgos de trabajo y las demás que establece la Ley de 

Seguro Social obligatorio, los Estatuto y el Reglamento del Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social; mientras que el 88% de los encuestados afirmó conocer 

sobre la propuesta “Ley de Defensa Profesional del Artista Ecuatoriano” que se 

está revisando en la Asamblea Nacional del Ecuador.  

 Así, a pesar de que los datos estadísticos demuestran que no existe una 

correlación entre el estar afiliado a FENARPE y el acceso a beneficios sociales 

en relación a la seguridad social; es importante la unión de gremio como 

mecanismo para erradicar la marginalidad del trabajo de los músicos y conseguir 

mediante una voz unánime mejoras para su estatus social y económico.  
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 El presente estudio propone una cultura de cambio dentro del votante a favor del 

músico ecuatoriano basada en el establecimiento de una Ley de Seguridad Social 

para el Músico que mitigue su desprotección, misma que para el año 2013 

alcanza el 41%; en base a esta tendencia para el 2020 serán 3.382 los músicos 

que no contarán con un plan de jubilación.  

 La presente tesis incluye una propuesta que tiene como misión, brindar 

protección permanente al gremio de músicos formales del Ecuador, 

contemplando sus necesidades de salud, discapacidad, invalidez, vejez y muerte 

con el fin de cumplir con los objetivos del Plan del Buen Vivir que establecen 

las bases para elevar la calidad y nivel de vida.  

 Se recomienda la implementación de la propuesta de Ley de Seguridad Social 

para el músico. 

 La promoción de la necesidad de proteger al gremio de músicos para 

salvaguardar el bienestar de quienes contribuyen con su talento a la cultura del 

país.  

 Difundir a través de los medios de comunicación las leyes existentes de 

protección al músico y promover una reforma de ley. 

 Utilizar la presente tesis para modificar el public choice y aumentar la 

probabilidad del voto a favor en caso de que la Propuesta de Ley de Seguridad 

Social del Músico sea parte de una Consulta Popular. 

 Consolidar al gremio de los músicos a través de la asociación a FENARPE.  
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ANEXOS 

Anexo 1: Encuesta  

DATOS GENERALES 

Género:  

Femenino ( )  Masculino ( ) 

Edad: __________    

Actividad económica principal: _________________________ 

ENCUESTA 

1. ¿Se considera usted afiliado a FENARPE? 

 SI  (     ) NO  (    ) 

2. ¿Es la música su actividad económica principal?  

 SI  (     ) NO  (    ) 

3. ¿Cuántas horas a la semana dedica a presentaciones musicales? 

 Menos de 8  horas  (    )      8 – 16 horas (    ) 17 – 24 horas   (    )   

 25 – 32 horas   (    )     33 – 40 horas  (    )     40 o más horas (    ) 

4. ¿Cuántas horas a la semana dedica a ensayo musical? 

 Menos de 8  horas  (    )      8 – 16 horas (    ) 17 – 24 horas   (    )    

 25 – 32 horas   (    )     33 – 40 horas  (    )     40 o más horas (    ) 

5. ¿Considera que los músicos son bien pagados?   

 SI  (     ) NO  (    ) 

6. ¿Cuánto gana por actividades musicales al mes?  

 Menos de $300 dólares  (    )    $301 a $500 dólares   (    )   

 $501 a $1.000 dólares  (    )  $1.001 a $1.500 dólares (    )   

 $1.501 a más dólares   (    )  

7. ¿Ha reproducido sus temas musicales mediante la grabación de un CD?  
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 SI (    )    NO (    ) 

8. Esta reproducción fue realizada: 

 De manera domestica (    ) mediante un estudio de grabación (    )  

9. ¿La grabación fue con fines comerciales?  

 SI (    )    NO (    ) 

10. ¿Qué costo tiene la grabación de un disco? 

Menos de $1 dólar por disco      ( ) $1.01 – $1.50 dólares por disco (      )   

$1.51 – $2.00 dólares por disco ( ) $2.01 – $2.50 dólares por disco ( ) 

Más de $2.50 dólares       ( )  Desconozco       (      ) 

11. ¿Cuáles fueron sus ingresos por la venta de los discos? 

Menos de $1.000 dólar       ( )  $1.001 – $1.500 dólares      ( ) 

 $1.501 – $2.000 dólares      (     ) $2.001 – $2.500 dólares     (      ) 

Más de $2.500 dólares       (     ) 

12. ¿Aporta al seguro social (IESS)?    

 SI (    )    NO (    ) 

13. Si la respuesta a la pregunta 12 es negativa ¿Cuál es la razón para no realizar 

aportaciones? 

Es muy costoso (     )  

Desconocía de la aportación voluntaria para los músicos (    ) 

No estoy interesado en aportar al IESS (     ) 

14. ¿Sus aportaciones están relacionadas a actividades económicas musicales? 

 SI (    )     NO (    ) No aporto (      ) 

15. ¿Sus aportaciones son?  

 Voluntarias (      ) En relación de dependencia (      ) No aporto (      ) 

16. ¿Tiene usted un plan de retiro para la jubilación? 
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 SI (    )     NO (    )  

17. Su plan de retiro está basado en: 

Inversiones (    )  Rentas  (    ) Seguridad social – IESS (    )  

No tengo nada establecido (    )   Otros___________________ 

18. ¿Conoce usted qué está amparado para las prestaciones de enfermedad, maternidad, 

vejez, muerte, riesgos de trabajo y las demás que establece la Ley de Seguro Social 

obligatorio, los Estatutos y el Reglamento del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social mediante la Ley de Protección del Artista artículo 21?      

 SI (    )     NO (    ) 

19. ¿Conoce usted acerca de la propuesta “Ley de Defensa Profesional del Artista 

Ecuatoriano”?   

 SI (    )     NO (    ) 

20. ¿Cree usted que el músico debería tener una jubilación vitalicia?    

 SI (    )     NO (    ) 

Gracias por su colaboración! 
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Anexo 2: Informe del Banco Mundial sobre la prácticas del Ecuador en la 

experiencia contributiva  

 

 

 

Este proceso de envejecimiento se acelerará en los próximos años. El Gráfico 8-1  
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